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Prólogo 



La obra que el lector tiene en sus manos constituye el resultado de varios años de esfuerzo y trabajo de su autora y es el fruto de una completa y ambiciosa investigación sobre las distintas perspectivas del instituto de la prejudicialidad en el ámbito del Derecho administrativo. Trabajo defendido con éxito como tesis doctoral en la Facultad de Derecho de Albacete.

Llama la atención que un Estado de Derecho como el nuestro pueda dar cabida a pronunciamientos contradictorios de diversos órdenes jurisdiccionales respecto de un mismo asunto. El instituto de la prejudicialidad se erige en la fuente de tales eventuales problemas. Y es que, en efecto, dos órdenes jurisdiccionales contactan cuando uno de ellos ha de resolver una cuestión ajena al mismo sin cuya previa resolución resulta imposible dar una válida solución al problema de fondo. Es entonces cuando surge una cuestión prejudicial. En tal caso, y salvo que se trate de una cuestión penal, el juez ante el que se haya planteado la cuestión prejudicial deberá resolverla a los solos efectos prejudiciales, esto es, sin valor de cosa juzgada. La inmediata consecuencia de dicho conocimiento incidental será el posible replanteamiento de la cuestión ante el juez competente ratione materiae, que la resolverá, esta vez sí, con plenitud de efectos y, lo que es más importante, con la posibilidad de que la segunda decisión judicial sea contradictoria con la primera.

Antes de proseguir en este prólogo, creo que debe hacerse un breve apunte de la estructura de este texto que aparece dividido en cinco Capítulos. El primero de ellos, ante la confusión que desde siempre ha acompañando al concepto de cuestión prejudicial se dirige a su encuadre temático, es decir, al acotamiento de los límites formales y materiales de la citada figura para así poderla diferenciar de otras afines.

Los capítulos segundo y tercero se destinan al estudio de las leyes procesales que han regulado el instituto de la prejudicialidad. De cada una de ellas la autora ha entresacado los principales problemas suscitados desde un punto de vista legislativo, doctrinal y jurisprudencial y sus correlativas vías de solución. Todo ello, a fin de extrapolar las principales conclusiones en cada caso alcanzadas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo. Y para una mejor sistematización, ha distinguido entre una etapa preconstitucional (capítulo segundo) y otra postconstitucional (capítulo tercero), diferenciando a su vez, los problemas que plantean las cuestiones prejudiciales administrativas en los órdenes jurisdiccionales civil, penal y laboral y, a la inversa, los problemas que suscitan las cuestiones prejudiciales civiles, penales y sociales en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

En el capítulo cuarto se estudia la prejudicialidad en el procedimiento administrativo pues, no por ser ignorada en términos generales por la Ley 30/1992, ha sido una cuestión que ha dejado de plantear serios interrogantes. Y es que la Ley 30/1992 sólo contempla los efectos de un pronunciamiento penal en el procedimiento administrativo, bien para evitar el non bis in idem en materia sancionadora, bien —más limitadamente— con relación al procedimiento de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.

Finalmente, el último de los capítulos de este libro se ocupa de la articulación de una serie de propuestas tendentes a la unificación del sistema y a intentar corregir algunas de sus deficiencias.

El principal atractivo de esta monografía y que, por ello mismo, la convierte en un trabajo de alta calidad académica radica en la complejidad del estudio de las cuestiones prejudiciales. Dificultad que se traduce, no sólo en la necesidad de lograr un perfecto ensamblaje entre normas sustantivas y adjetivas, de un lado, y de analizar junto a la norma procesal administrativa las leyes procesales del resto de órdenes jurisdiccionales, de otro, sino también en la escueta regulación existente en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 1998, en el que sólo el artículo 4 se ocupa de una genérica y breve referencia a las cuestiones prejudiciales. Dicha sucinta regulación precisa, por tanto, de una adecuada y no menos complicada (re)formulación de los instrumentos procesales puestos a nuestra disposición por el ordenamiento, habida cuenta del progresivo aumento de la dificultad y heterogeneidad de los conflictos jurídicos que se plantean en nuestra sociedad. Retos a los que debe responder la tarea de un audaz investigador.

Entre las numerosas cuestiones que trata esta obra, me gustaría resaltar cuatro que, desde luego, no agotan el listado del interés de los temas abordados.

En primer lugar, la ausencia de una sistemática regulación de las cuestiones prejudiciales en el proceso administrativo ha conducido a la autora a interrelacionar los distintos órdenes jurisdiccionales y, con ello, a estudiar la posible extensión de las prescripciones contenidas en otras leyes procesales al ámbito contencioso-administrativo. En efecto, a partir de la primera regulación uniforme de las cuestiones prejudiciales en los artículos 3 a 7 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal de 1882 —con los consabidos problemas acerca de su grado de vigencia— y de la aprobación de la Ley Orgánica del Poder Judicial en 1985 —con otros problemas sobre la posible derogación de las normas procesales penales—, se analiza la posible derogación de la normativa que se encuentra en la base del sistema prejudicial español.

En segundo término, la ausencia de una completa regulación de las cuestiones prejudiciales en el ámbito contenciosoadministrativo debía intentar suplirse acudiendo a otras normas procesales y, en particular, a la Ley de Enjuiciamiento Civil. Pues bien, la introducción de interesantes novedades en la actual Ley de Enjuiciamiento Civil de 2000 —que, por vez primera, reguló sistemáticamente las cuestiones prejudiciales en el proceso civil, destinándoles toda una Sección, artículos 40 a 43— también es objeto de análisis por la autora a fin de determinar su posible aplicación supletoria al contencioso-administrativo en general y a las cuestiones prejudiciales en particular.

Pero la aportación clave de la presente obra radica en la búsqueda de soluciones a la posible existencia de pronunciamientos contradictorios. ¿Qué hacer cuando la decisión prejudicial inicialmente adoptada «a los solos efectos prejudiciales» fuese posteriormente contradicha por el juez competente por razón de la materia? Sin adelantar los resultados a que conduce la valiosa investigación de Juana Morcillo, la doctrina actual se mueve entre la admisión o no del recurso de revisión en tales supuestos. No nos es desconocida, a estos efectos, la admisión por el maestro García de Enterría del recurso de revisión en el supuesto de que el juez penal hubiera inobservado la prejudicialidad devolutiva administrativa prevista en el artículo 4 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en base al motivo 4. º del artículo 954 del mismo texto legal, esto es, «el conocimiento de nuevos hechos o de nuevos elementos de prueba, de tal naturaleza que evidencien la inocencia del condenado». Del mismo modo, dos leyes de nuestro ordenamiento procesal prevén la interposición del recurso de revisión para evitar la contradicción entre pronunciamientos sobre una misma materia. Me refiero a los artículos 86. 3 de la Ley de Procedimiento Laboral de 1995 —si tras la sentencia laboral que haya conocido de una cuestión prejudicial penal se dictase una sentencia penal absolutoria por inexistencia del hecho o por no haber participado el sujeto en el mismo— y 83. 5 de la Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas —si lo resuelto en una cuestión prejudicial que sirva de fundamento a una sentencia del Tribunal de Cuentas fuese posteriormente contradicho por sentencia firme en el orden jurisdiccional correspondiente—.

En cuarto término, debe destacarse de esta monografía el arrojo de su autora a la hora de tratar las principales deficiencias y carencias del vigente sistema prejudicial para, a partir de ahí, intentar aportar algunas ideas tendentes a la mejora de la actual regulación.

Razones, todas las anteriores, que no hacen sino confirmar el interés de un tema al que, como ya he señalado, no se le ha prestado hasta ahora la atención que merecía, sobre todo dadas las importantes repercusiones prácticas del mismo. Dice Antonio Gamoneda:

«Algunas tardes, su mano incomprensible nos conducía al lugar sin nombre, a la melancolía de las herramientas abandonadas».


Y precisamente en eso consiste el mérito de su autora:

haber recuperado una herramienta abandonada, un tema casi en barbecho, necesitado de un detenido análisis legislativo, doctrinal y jurisprudencial, analizar sus deficiencias y reformular, en algunos casos, o proponer, en otros, alternativas conducentes a la mejora del actual sistema prejudicial; propuestas que, estoy seguro, no dejarán indiferente al lector y que constituyen por ello un elemento más que acrece el valor de este trabajo.

Luis Ortega
Toledo, 14 de abril de 2007




Introducción 



El objeto de esta monografía consiste en el estudio de la prejudicialidad en el campo del Derecho administrativo, instituto que consiste en la resolución de una cuestión ajena al campo jurisdiccional en el que se esté desarrollando el objeto principal de un proceso y sin cuya previa resolución resultaría imposible dar una válida solución al problema de fondo. Por ello, la prejudicialidad trata de compatibilizar, de una parte, la división en diferentes órdenes jurisdiccionales y, de otra, la necesaria unidad jurisdiccional consagrada como principio constitucional en el artículo 117 CE.

En efecto, la prejudicialidad hunde sus raíces en la confluencia de diversos órdenes jurisdiccionales, ante la —cada vez más— necesaria especialización material derivada de la heterogeneidad de asuntos necesitados de resolución, y de disposiciones de diferente naturaleza, como consecuencia del continuo trasvase entre normas materiales y normas procesales.

Tal bífida aleación de órdenes jurisdiccionales, por un lado, y de normas sustantivas y adjetivas, por otro, no ha logrado un ensamblaje perfecto. Ha dejado una hendidura suficiente para dar entrada a la existencia de contradicciones entre resoluciones provenientes de diferentes órdenes jurisdiccionales convirtiéndose tal fenómeno, en palabras de LAHERA FORTEZA, en una «patología en el sistema procesal (1) ». A pesar de que no es infrecuente, el marco normativo actual carece de mecanismo alguno mediante el que poner fin o, al menos, paliar tal situación que, además de poner en entredicho la unidad jurisdiccional —art. 117.5 CE— en pro de una profusa e incomprendida independencia (quizás incomunicación) judicial —art. 117, apartados 1, 2 y 3 CE—, inunda de desconfianza al ciudadano.

Por lo demás, ante la indeseada y, en principio, inevitable contradicción entre las resoluciones de los distintos órdenes jurisdiccionales, un tanto desesperanzado se encuentra el intérprete jurídico que busca una posible vía de solución. Más aún desde el momento en que ni el Tribunal Supremo ni el Tribunal Constitucional están llamados a unificar globalmente las resoluciones judiciales. El primero porque la única unificación que tiene cabida en su seno es la efectuada por las Salas en cada orden jurisdiccional. Y el segundo porque tal misión —¿imposible?— excede del ámbito de sus competencias, como bien señaló, entre otras, en su STC 30/1996, de 26 de febrero. Tras indicar que el principio de independencia judicial resta, por regla general, relevancia constitucional a las posibles contradicciones entre pronunciamientos de distintos órdenes jurisdiccionales, advirtió que no es «misión de este tribunal el establecer unificación alguna al respecto». No obstante, el Tribunal Constitucional parece propiciar o animar al legislador a adoptar alguna solución al respecto. Así, en su STC 158/1985, de 26 de noviembre, tras reconocer la dificultad de arbitrar medios para resolver contradicciones entre resoluciones judiciales de distintos órdenes jurisdiccionales teniendo en cuenta la independencia reconocida constitucionalmente a todos los órganos jurisdiccionales, vino a proclamar su deseo de «que el legislador previese este tipo de conflictos, estableciendo mecanismos para su solución dentro de la justicia ordinaria».

A todo ello hay que adicionar la parquedad con la que el legislador ha abordado la prejudicialidad en el proceso contencioso-administrativo, a la que ha brindado un único precepto, el artículo 4 de su ley reguladora. En la mayoría de las ocasiones no queda otra salida que presumir de aplicación al orden jurisdiccional contencioso-administrativo las normas al efecto existentes en el ordenamiento procesal civil, sin reparar en la conveniencia o no de su aplicación y, en su caso, en las posibles incompatibilidades derivadas de las diferencias de ambos órdenes jurisdiccionales. 

Cuando un juez o tribunal se encuentra con la imperiosa necesidad de resolver previamente una cuestión sustantiva ajena a su concreta esfera jurisdiccional, una aplicación estricta de la división jurisdiccional habría de conducirle a abstenerse de conocer y pronunciarse sobre la cuestión prejudicial. Sin embargo, una visión teleológica del principio de unidad de jurisdicción conduce necesariamente a una enervación de tal delimitación para reconocer abiertamente a los jueces y magistrados la competencia para el conocimiento de aquellas cuestiones no pertenecientes a su respectivo orden jurisdiccional, siempre que se encuentren directa y manifiestamente relacionadas con la cuestión principal del proceso originario y siempre, eso sí, al único efecto de decidir sobre dicha cuestión principal, esto es, a los meros efectos incidentales.

Tal fue el sistema consagrado en la escueta regulación de la Ley Jurisdiccional Contencioso-Administrativa de 1956, oriundo de las decimonónicas Leyes de Enjuiciamiento Civil de 1881 y Criminal de 1882, y posteriormente generalizado en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1985. El sistema ha tenido sus más recientes aplicaciones en la Ley de Procedimiento Laboral de 1995 —Texto Refundido que es una práctica reproducción del Texto Articulado de 1990—, en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 1998 y en la Ley de Enjuiciamiento Civil de 2000, no sin alguna matización.

Por todo ello, el presente trabajo pretende evidenciar, de un lado, la posible existencia de sentencias contradictorias procedentes de distintos órdenes jurisdiccionales y, de otro, la inexistencia de mecanismos procesales adecuados para corregir tales contradicciones, sin que pueda ponerse freno ni solución a tal situación.

El dilema surge a la hora de determinar si la decisión de una cuestión prejudicial debe atribuirse al juez competente ratione materiae o al que esté conociendo del asunto principal y, en este último caso, con qué efectos. Y es que uno de los principales problemas es la existencia de resoluciones judiciales fundadas en una decisión prejudicial incidenter tantum posteriormente contradicha por el juez competente ratione materiae. Tal supuesto, que no encuentra una vía expresa de solución en el actual ordenamiento, a nuestro juicio debería reconducirse a la admisión del recurso de revisión, bien interpretando extensivamente alguno de los motivos ya contemplados en las distintas normas, bien incorporando un nuevo y específico motivo tendente a superar tales contradicciones.

Nuestro estudio de la prejudicialidad en el Derecho administrativo parte del presupuesto de que la unidad jurisdiccional, más que uniformidad significa concordia y armonía, por lo cual es indispensable que los distintos órganos jurisdiccionales dispongan de medios para la consecución de un fin convergente y común a todos ellos cual es el de la justicia  (2)  —erigida en valor superior de nuestro ordenamiento en virtud del artículo 1.1 CE—. No es posible, a mi entender, acometer tal empresa de un modo aislado prescindiendo de los numerosos hilos conductores que se entrelazan en un tema, por excelencia transversal, como es el de la prejudicialidad.

El presente trabajo se estructura en cinco Capítulos, obedeciendo tal sistemática a las razones que se exponen a continuación.

La confusión que desde antaño viene acompañando al concepto de cuestión prejudicial obligaba a destinar el Capítulo Primero a acotar los límites formales y materiales del objeto de la presente investigación para así poderlo diferenciar de otras figuras afines partiendo de la premisa de que, si bien todo lo prejudicial antecede, no todo lo que antecede es prejudicial. Además, dado que uno de los pilares más importantes sobre los que se asienta la diferenciación entre el conocimiento prejudicial o incidental y el conocimiento pleno o con valor de cosa juzgada de una cuestión es, respectivamente, el de la naturaleza incidenter tantum o principaliter de su resolución, era preciso esclarecer los motivos de tal distinción y los efectos derivados de su traslación al plano jurídico-procesal.

Los Capítulos Segundo y Tercero se dedican al estudio de las leyes procesales que han regulado el instituto de la prejudicialidad en nuestro sistema procesal. Nos interesa especialmente entresacar, de cada una de ellas, los principales problemas que se han suscitado a lo largo de sus respectivos itineri legislativo, doctrinal y jurisprudencial y las correlativas vías de solución abrazadas, todo ello con ánimo de extrapolar las principales conclusiones en cada caso alcanzadas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo. Somos conscientes, desde luego, de que nos encontramos frente a una materia adusta en la que es propicio hacer una llamada de atención, más que al principio de independencia, al de unidad teniendo en cuenta que la jurisdicción, al margen de las divisiones en ella operadas, es una y única.

Para hacer más sistemático nuestro estudio, hemos optado por la distinción de una etapa preconstitucional (Capítulo Segundo) y de otra postconstitucional (Capítulo Tercero), diferenciando a su vez, en cada una de ellas, una doble óptica desde la que enfocar la prejudicialidad en su relación con el Derecho administrativo, a saber: de un lado, con relación a los problemas que plantean las cuestiones prejudiciales administrativas en los órdenes jurisdiccionales civil, penal y laboral y, de otro, con relación a aquellos otros problemas que suscitan las cuestiones prejudiciales civiles, penales y sociales en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Lo que más nos interesa y menos se ha estudiado en el plano doctrinal es la articulación, en el seno de un proceso contencioso-administrativo, de las eventuales cuestiones prejudiciales penales y no penales que puedan surgir.

Tal es, entre otras, la finalidad del Capítulo Tercero de este trabajo. En el mismo, se aborda la prejudicialidad en la etapa postconstitucional incidiendo especialmente en la articulación de las cuestiones prejudiciales en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo y en su operatividad en el orden jurisdiccional civil en tanto resulten de aplicación supletoria al proceso administrativo las disposiciones que contiene la LECiv 2000 con relación a la prejudicialidad. Estas últimas han logrado inyectar una buena dosis de sistemática a una materia cuya regulación se ha mantenido desde sus inicios dispersa por el ordenamiento jurídico-procesal español.

Entre los principales problemas sustantivos que plantean las cuestiones prejudiciales en el proceso administrativo, a nuestro juicio merece una especial atención el estudio de las diferentes situaciones jurídicas por las que puede atravesar una cuestión prejudicial suscitada a raíz de un conflicto de naturaleza contencioso-administrativa; ello en función de que la cuestión prejudicial en él suscitada haya sido previamente resuelta en la vía jurisdiccional correspondiente, no lo haya sido todavía o lo sea en el futuro aunque en sentido dispar a como en su momento la resolviera el juez administrativo.

Pero también resultaba de obligatoria mención la regulación prevista en el artículo 4 LJCA 1998 tras la promulgación de la Constitución Española de 1978 y tras la adhesión de España en 1986 a la entonces Comunidad Económica Europea. En efecto, ambos acontecimientos motivaron la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de sendas figuras que, aun diferentes en esencia a lo que constituye el objeto principal de este trabajo, no dejan de presentar importantes analogías con las cuestiones prejudiciales devolutivas: nos referimos a la cuestión de inconstitucionalidad, de una parte, y a la cuestión prejudicial comunitaria, de otra.

Y en la misma línea tampoco se podía omitir una breve pero necesaria referencia a la cuestión de ilegalidad, novedosa figura introducida por la LJCA 1998 que, aunque concebida bajo el prisma de las cuestiones «prejudiciales», finalmente vio la luz como una cuestión de planteamiento ex post.

En directa conexión con el tema de la prejudicialidad administrativa, otro aspecto a destacar es el de la articulación de la prejudicialidad en el procedimiento administrativo pues, aunque ignorado por la ley, no ha dejado por ello de plantear serios inconvenientes. Existe una importante laguna legal desde el momento en que se contemplan los efectos de un pronunciamiento penal en el procedimiento administrativo únicamente con ocasión del non bis in idem en materia sancionadora y, más limitadamente, con relación al procedimiento de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Al estudio de dichas regulaciones y de sus implicaciones con el tema de la prejudicialidad destinamos el Capítulo Cuarto  (3) .

Finalmente, tras el análisis del sistema actualmente vigente y de sus principales críticas, se han articulado algunas propuestas tendentes a la unificación del sistema y a intentar corregir algunas de sus deficiencias. Antes de exponer las principales conclusiones de este trabajo, el estudio de un tema transversal que reviste tantos y tan complejos matices y en el que están llamados a desempeñar un activo papel todos los órdenes jurisdiccionales conducía a realizar, en el último Capítulo, algunas reflexiones para mejorar el sistema aportando algunos aires renovadores al respecto pues, como decía JULIO VERNE, «todo lo que una persona puede imaginar, otras podrán hacerlo realidad».






	 (1) 

	En palabras de LAHERA FORTEZA, J., «Las contradicciones entre sentencias de órdenes jurisdiccionales distintos (Comentario a la Sentencia del Tribunal Constitucional 30/1996, de 26 de febrero)», Revista Española de Derecho del Trabajo, núm. 82 (1997), pág. 297.
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	Significativas a este respecto resultan las palabras de DEVIS ECHANDÍA citando a GUARNERI —en Nociones generales de Derecho procesal civil, ed. AGUILAR, Madrid, 1966, pág. 620— cuando señala que la unidad significa «dialéctica de la historia, que no marcha siempre sobre la misma línea, sino que resulta de la fusión y de in unum reductio de elementos distintos, lo que es condición de vitalidad y progreso», siendo que «cada rama del Derecho, en su propio campo, trabaja con medios distintos para la consecución de fines convergentes: unidad e identidad de fin, que en esta situación, mejor que en otras, debe afirmarse, y sin la cual el Estado no tendría posibilidad de vivir».
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	Al respecto vid. también mi monografía La prejudicialidad en el procedimiento administrativo, ed. Bomarzo, Albacete, 2005.
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Precisiones conceptuales y tipológicas 



I.  JUSTIFICACIÓN: DESPLAZAMIENTO DE LA POLÉMICA AL ÁMBITO ADMINISTRATIVO

Si por algo destaca nuestro sistema prejudicial es por la insólita regulación existente con referencia al mismo, pues, si bien se afirma constantemente que las cuestiones prejudiciales constituyen un tema de vital importancia en el que entran en juego diferentes órdenes jurisdiccionales, con las notables consecuencias que ello implica no sólo para el particular afectado sino también para el resto de la colectividad, no existe una razón lógica que justifique el modo en el que tal regulación prejudicial ha evolucionado.

Desde la promulgación de nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal  (1)  han sido patentes tanto la trascendencia de la prejudicialidad cuanto la necesidad de regular esta materia para dotar de coherencia y pleno sentido al ordenamiento jurídico español y, por ende, reforzar el principio constitucional de seguridad jurídica. Baste, sin más, recordar las palabras con que la propia Exposición de Motivos de aquella Ley justificaba su pionera regulación de la prejudicialidad en España en tanto venía a «suplir (...) algún vacío sustancial por donde era frecuente el arbitrio un tanto desmedido y más que desmedido contradictorio de la jurisprudencia  (2) ». Tales palabras —que se han convertido en una cláusula de estilo a la que la práctica totalidad de los autores han recurrido en un momento u otro para constatar la necesariedad de una regulación prejudicial— denunciaban el lamentable estado en el que se encontraba la cuestión y presagiaban buenos augurios dejando la puerta abierta a una futura y plena ordenación de la prejudicialidad que supliese los vacíos, colmase las lagunas y, por supuesto, eliminase las ambigüedades existentes en la materia.

Pues bien, aquellas ufanas predicciones debieron ser pronto objeto de algún maléfico conjuro que condenó a las cuestiones prejudiciales a persistir en una eterna niebla jurídica, esperando al druida capaz de descubrir la pócima mágica para deshacer aquel embrujo. Y sí, algunos intentos legales —y aun doctrinales— han conseguido aclarar, siquiera sea someramente, ciertos aspectos del sistema prejudicial, pero han omitido la regulación de otros que constituyen la clave para lograr que todas las piezas del puzzle encajen perfectamente.

Hasta la fecha, sin perjuicio del avance que al respecto ha supuesto la LECiv 2000, no se ha producido una completa regulación jurídica de las cuestiones prejudiciales que discipline exhaustivamente todos y cada uno de los recónditos problemas que surgen —o eventualmente puedan surgir— al respecto.

Sin embargo, curiosamente, si en algo ha estado de acuerdo la doctrina a lo largo del siglo XX, además de destacar la equivocidad del término «prejudicial  (3) », ha sido en calificar la regulación prejudicial en cada momento existente de «genérica y excesivamente vaga (4) » por formar parte de uno de los sectores menos aclarados y resueltos de la ciencia jurídica de todos los países  (5) . Además, resalta igualmente la ausencia de una regulación procedimental de tales cuestiones  (6) , sin que la doctrina haya contribuido definitivamente a hacer la luz en la materia.

Las cuestiones prejudiciales evidencian la interrelación existente, en primer lugar, entre los distintos órdenes jurisdiccionales como consecuencia de una necesaria especialización por materias que en ningún momento ha de implicar la existencia en nuestro ordenamiento jurídico de compartimentos estancos sino más bien la acomodación del Derecho a la propia realidad social  (7) , para lo cual resulta necesario arbitrar mecanismos que articulen, tras ponderar los intereses y valores en juego, una adecuada compenetración entre los distintos órdenes jurisdiccionales. En efecto, nada tiene de extraño un litigio administrativo que presente perfiles penales, civiles o sociales; pero si cada vez que en un proceso administrativo se suscitara una cuestión no administrativa, de cuya previa y necesaria resolución dependiera la de aquél, el juez administrativo hubiera de suspender el proceso en curso en espera de la consiguiente decisión por resolución firme de otro proceso ante un juez diferente, la uniformidad conseguida lo habría sido en detrimento de la agilidad y celeridad deseables en todo ordenamiento procesal, habiéndose obtenido tal unidad de criterio a costa de una dilación abusiva.

Las cuestiones prejudiciales son asimismo exponentes, en segundo lugar, de una conexión entre normas de carácter material y normas de carácter adjetivo, esto es, entre el Derecho sustantivo y el Derecho procesal, habiéndose afirmado incluso que, como las dos caras de una misma moneda, el tema de la prejudicialidad es sustantivo en esencia pero procesal en la forma  (8) .

Como consecuencia de tal mixtura, no sólo entre órdenes jurisdiccionales sino también entre la propia naturaleza de las normas que configuran tal institución, el estudio de las cuestiones prejudiciales no resulta fácilmente encuadrable en el organigrama jurídico-procesal español pues, si bien a veces se ubica en relación con el objeto del proceso  (9) , otras se sitúa junto al análisis de las crisis procesales  (10) .

En suma, las contrariedades derivadas de la convergencia de órdenes jurisdiccionales y de la confluencia de normas sustantivas y procesales, unidas a la ausencia de una sistemática y profunda regulación al respecto, son trasladables igualmente al ordenamiento jurídico administrativo el cual, si bien con algunas especificidades propias, no constituye una excepción a tales carencias.

Pues bien, ante la timidez con la que de suyo se viene afrontando el estudio de las cuestiones prejudiciales en el ámbito procesal administrativo, este trabajo pretende, además de un detenido análisis del único precepto que la normativa administrativa destina al efecto —el artículo 4 LJCA 1998—, un oportuno recorrido por la dispersa regulación que, respecto a las cuestiones prejudiciales, se halla diversificada en las distintas leyes procesales conformadoras de nuestro ordenamiento jurídico y que en esta materia, más que en ninguna otra, están llamadas a cooperar entre sí con el fin de colmar las posibles lagunas y, en su caso, solventar las eventuales antinomias que puedan surgir, para lo cual será fundamental apelar al criterio de la interpretación sistemática.

Por todo ello, ya es hora —como en su momento indicó RIVERO YSERN— de «adoptar postura frente a este reto (11) ».

II.  DEBATE CONCEPTUAL Y ELEMENTOS CONFIGURADORES: HACIA LA BÚSQUEDA DE UNA NOCIÓN SATISFACTORIA

II.A.  Primera aproximación: origen del concepto

Toda sentencia obedece a la estructura de un silogismo en el que la premisa mayor viene constituida por la norma abstracta, la menor por el caso concreto y la conclusión, en fin, por el fallo. Sin embargo, la puesta en práctica de tal silogismo implica, no sólo la valoración de una única norma jurídica y de un único hecho, sino, antes bien, la toma en consideración —no siempre fácil— por parte del juzgador de complejos y variados elementos conectados entre sí  (12) .

En esa sucesión de razonamientos, antes de dictar el fallo el juez debe enfrentarse con cuestiones de cuya previa resolución va a depender su decisión final. Es entonces cuando se habla, de un modo general, de «cuestión prejudicial» o de praejudicium denotando con ello, esencialmente, la condición de antecedente lógico de tales cuestiones respecto de la sentencia.

II.A.1.  Acepciones del término «praejudicium»

Como no podía ser de otro modo, el motor de arranque de la prejudicialidad ha de situarse en el Derecho romano  (13) , en el que el vocablo praejudicium podía tener una gran variedad de significados  (14) .

En un primer estadio, dado que el concepto iudicium aludía tanto al proceso como a la sentencia, la anteposición del prefijo prae implicaba que el vocablo praejudicium se refiriera a la influencia que, en un proceso posterior, podían tener un proceso y una sentencia anteriores, influencia que podía graduarse en función de la existencia de una simple afinidad —sirviendo el iudicium anterior como modelo en el proceso posterior— o de una fuerte conexión —insertando el iudicium anterior en el material propio del segundo proceso—.

Ahora bien, paralelamente a la referida manifestación del término praejudicium como una conexión entre procesos, en un segundo estadio el vocablo praejudicium aludiría a otro tipo de vinculación, a saber, la que tiene lugar entre materias dentro de un mismo proceso. De este modo, el praejudicium sería aquella cuestión que, en tanto antecedente lógico de un litigio y, por ende, de su decisión, debe ser resuelta de un modo previo. En otras palabras, se trataría de una cuestión, conexa al asunto principal, pero cuya resolución era previa y determinante de éste.

Las fuentes romanas evidencian la presencia de ambos significados de praejudicium y, aunque la manifestación más significativa de la prejudicialidad viniera referida a la segunda de las acepciones tratadas, es decir, a la influencia que, en un proceso en curso, podía tener el planteamiento y posterior resolución de una cuestión ligada al asunto principal, no hay que olvidar que los contornos de aquella institución —la prejudicialidad— no eran infranqueables, dejándose entrever algunos asomos de su influencia en otras instituciones  (15) .

II.A.2.  Las «actiones praejudiciales»

La preocupación del pretor por coordinar aquellos asuntos que mostraran algún tipo de conexión entre sí dio origen a las actiones praejudiciales, fórmulas pretorianas que daban lugar a procesos en los que, dada la existencia de una cuestión prejudicial de la que dependía la resolución del litigio, había que analizar previamente aquélla.

Las actiones praejudiciales se caracterizaban por constar de intentio pero no de condemnatio, por lo que el actor únicamente interesaba la mera constatación judicial de una cuestión de hecho o de derecho (pronunciatio) que posteriormente constituiría el punto de partida de un proceso futuro.

Con todo, aunque en su origen la vinculación a las actiones praejudiciales por parte del juez de un proceso posterior era simplemente moral, en su evolución tales actiones se asocian a una sentencia declarativa que, con efectos de cosa juzgada, vinculará jurídicamente  (16)  teniendo como finalidad resolver anticipadamente (prae), mediante la sentencia, aquellas eventuales reclamaciones que sobre lo mismo pudieran suscitarse  (17) .

II.A.3.  Las «quaestiones praejudiciales»

La doble acepción con la que el concepto praejudicium fue analizado en el Derecho romano refiriéndolo a la vinculación, de un lado, entre procesos y, de otro, entre disciplinas dentro de un mismo proceso, provocó cierto confusionismo que intentó ser paliado por los juristas medievales y las fuentes canónicas mediante el empleo del genérico término de quaestiones praejudiciales (18) .

A lo largo de la Edad Media, el praejudicium va perdiendo gradualmente su significado originario para convertirse en exponente —en la línea ya perfilada por la legislación justinianea— de una «sorta di danno (19) », producto de cualquier acontecimiento. Como consecuencia de la transposición de tal concepción de praejudicium —como sinónimo de daño— del lenguaje jurídico al común, ha llegado a nuestros días  (20)  una de las acepciones de «prejuicio  (21) » en tanto «juicio de las cosas antes de tiempo oportuno, o sin tener de ellas cabal conocimiento».

II.B.  De la posición amplia a la posición estricta: elementos configuradores de las cuestiones prejudiciales

Si en algo debe existir acuerdo a la hora de construir una teoría acerca de las cuestiones prejudiciales es precisamente en que poco han colaborado las fuentes a esclarecer los diversos problemas que tal institución pudiera plantear. Ni siquiera han sido capaces de elaborar un concepto más o menos pacífico  (22) . Con todo, obedeciendo a un criterio sistematizador, los distintos frentes vertidos sobre la materia pueden agruparse en dos, a saber: uno amplio y otro estricto.

Atendiendo a una interpretación lata, se consideró «prejudicial» toda cuestión cuya previa resolución, por constituir un necesario antecedente lógico de la sentencia, fuera indispensable para pronunciarse sobre el fondo del litigio  (23) . Ahora bien, los elementos cronológico y lógico devinieron insuficientes para afrontar satisfactoriamente la delimitación de la naturaleza jurídica de las cuestiones prejudiciales por lo que, acusando tal carencia, la doctrina italiana incorporó a los elementos citados uno nuevo, a saber, el elemento material —llamado «prejudicialidad jurídica» por los autores italianos— consistente en la igual naturaleza jurídicosustantiva de las cuestiones principal y prejudicial  (24) . A partir de tales elementos, la doctrina ha ido concretando y matizando el concepto y las principales notas caracterizadoras de las cuestiones prejudiciales.

Pues bien, al estudio de los elementos citados y de aquellos otros que, a nuestro juicio, conforman la naturaleza jurídica de las cuestiones prejudiciales destinamos las líneas que siguen con el fin de acotar del modo más preciso posible el objeto sobre el que versa la presente investigación. De ese modo, partiendo del análisis de aquellos elementos más generalistas se irá estrechando el amplio abanico conformador de la naturaleza jurídica de las cuestiones prejudiciales.

II.B.1.  Temporal: condición necesaria pero no suficiente

Si bien es cierto que el factor cronológico se ha erigido en conditio sine que non a la hora de delimitar la naturaleza jurídica de las cuestiones prejudiciales, pues es claro que el prefijo prae implica una prioridad temporal siendo la decisión prejudicial un prius respecto a la resolución principal  (25) , también lo es que no es suficiente, ya que la sola consideración del mismo implicaría un desbordamiento del campo de la prejudicialidad  (26)  al incluir en él todas aquellas cuestiones que deben decidirse con carácter previo al juicio final  (27) .

Y es que, como se indica en el Epígrafe siguiente, aunque todo lo prejudicial antecede, no todo lo que antecede es prejudicial por lo que, para lograr una válida y exhaustiva identificación de las cuestiones prejudiciales stricto sensu habrá que adicionar en su configuración otros factores con el fin de acotar su naturaleza jurídica.

Con todo, algún autor ha denunciado el modesto tratamiento doctrinal que este factor ha recibido, por debajo del que realmente merece, habida cuenta de su gran utilidad a la hora de distinguir la concreta eficacia de la sentencia decisora de la cuestión prejudicial en el proceso principal de la general eficacia prejudicial de una sentencia ya existente en procesos futuros  (28) . Sin embargo, a nuestro juicio hay que diferenciar entre la consideración del elemento cronológico como uno de los configuradores de la cuestión prejudicial, en tanto exponente de la necesidad de su previa resolución a la cuestión principal, y la importancia que reviste la localización temporal —anterior, coetánea o futura— de la controversia sobre la materia prejudicial respecto al proceso principal  (29) , en orden a la determinación de los efectos que la resolución de aquélla va a tener en éste. No en vano, esta última distinción subyacerá en la presente investigación al abordar las consecuencias que la decisión de la cuestión principal desplegará en el proceso principal tomado en consideración, no sólo cuando la cuestión prejudicial haya surgido con ocasión del mismo, sino también, por un lado, cuando haya sido previamente resuelta por el juez competente ratione materiae y, por otro, cuando su resolución principaliter haya acontecido en el orden jurisdiccional correspondiente tras haber sido decidida incidenter tantum en el proceso principal en el que se suscitó como prejudicial.

II.B.2.  Lógico: insuficiencia del vínculo meramente racional

El elemento lógico fue objeto de un especial tratamiento por la doctrina, sobre todo italiana, en la que autores como MENESTRINA  (30) , SALEMI  (31)  o ROMANO  (32)  distinguieron en toda cuestión prejudicial dos elementos esenciales, a saber: uno lógico y otro jurídico.

Desde una perspectiva lógica, una cuestión sería prejudicial a otra cuando entre ambas existiera un vínculo tan estrecho que la decisión de una fuera imprescindible para poder llegar a la otra o, dicho en otros términos, cuando la decisión de una hubiera de influir de un modo necesario en la resolución de la otra.

Sin embargo, al igual que sucedía con el factor temporal, la mera dependencia racional entre dos cuestiones, con ser necesaria, no era condición suficiente para poder calificar una cuestión como prejudicial pues ello implicaría la inclusión en tal categoría, no sólo de aquellas cuestiones de carácter sustantivo, sino también de las de naturaleza procesal.

II.B.3.  Material: naturaleza sustantiva de la cuestión prejudicial y potencial autonomía de su objeto

Las insuficiencias derivadas de los elementos temporal y lógico para configurar la naturaleza jurídica de las cuestiones prejudiciales motivó la adición a los mismos de un nuevo factor a tener en cuenta, en concreto, el denominado por la doctrina italiana elemento jurídico  (33)  relativo a la común naturaleza jurídico-sustantiva entre la cuestión prejudicial y la principal.

Como señala MARÍN PAGEO, la prejudicialidad lógica es el presupuesto de la prejudicialidad jurídica, lo que ha conducido a no pocos autores a considerar que la prejudicialidad lógica constituye el género y la jurídica la especie  (34) , de modo que todas las cuestiones prejudiciales desde un punto de vista jurídico lo son también desde la perspectiva lógica pero no a la inversa  (35) .

Sin embargo, la naturaleza jurídico-sustantiva (elemento jurídico) de una cuestión cuya decisión debía ser previa (elemento temporal) y necesaria (elemento lógico) a la resolución del asunto principal continuaba sin ser suficiente para delimitar la existencia de una cuestión prejudicial, por lo que en estrecha relación con el elemento jurídico se yuxtapuso un componente más, a saber: la susceptibilidad de la cuestión para poder convertirse en objeto de un proceso autónomo  (36) . Sólo admitiendo la potencial autonomía de la materia prejudicial adquiere significado la tradicional diferenciación entre conocimiento incidenter tantum y conocimiento principaliter pues de no acogerse tal dato, esto es, si la cuestión prejudicial no pudiera ser objeto de un juicio autónomo, la resolución sobre ella adoptada lo sería siempre incidenter tantum y no tendría sentido la aludida distinción entre los efectos de la decisión prejudicial  (37) .

En otro orden de ideas, si bien la previa y necesaria resolución de una cuestión prejudicial en tanto antecedente lógico-jurídico de la cuestión principal nos sitúa en el marco de un único proceso, podemos preguntarnos si se tratará de un proceso con varios objetos o con un único objeto aunque complejo  (38) .

Para un sector doctrinal  (39) , el punto de inflexión que inclinaría la balanza hacia una u otra posibilidad vendría determinado por el carácter devolutivo o no de la cuestión prejudicial, esto es, en función de la atribución de la competencia decisora de la misma al juez que esté conociendo del asunto principal o al competente ratione materiae. De ese modo, el conocimiento y posterior decisión de una cuestión por el mismo órgano judicial ante el que se esté tramitando el proceso principal —es decir, en el supuesto de una cuestión prejudicial no devolutiva— extendería también su vis atractiva a la comunidad de objeto procesal.

Ahora bien, a nuestro juicio, lo relevante a la hora de considerar la existencia de varios objetos procesales o de uno solo aunque complejo es precisamente la potencialidad de la cuestión para constituir el objeto de un juicio autónomo. De este modo, cualquier cuestión prejudicial por definición, sea no devolutiva o devolutiva, será susceptible de convertirse en el objeto de un proceso autónomo y, por ello, estaremos hablando de un único proceso pero con dos objetos.

Por otra parte, líneas atrás resaltábamos la vinculación de este elemento material de la potencialidad de autonomía del objeto con el jurídico resaltado por los italianos. En esencia, lo que con ello queremos significar es que la existencia misma del elemento material que aquí estamos tratando, esto es, de un objeto autónomo de conocimiento, está condicionada a la concurrencia de los mismos elementos a que aludía la doctrina italiana al tratar el elemento jurídico, es decir, tener la misma naturaleza que se adjudica a la cuestión principal, pero naturaleza entendida en un sentido lato no como jurisdicción sino como necesidad de que en el praeiudicium puedan encontrarse los elementos esenciales de todo iudicium (40) .

II.B.4.  Subjetivo: proposición y decisión de la cuestión prejudicial

Finalmente, antes de continuar nuestro estudio, conviene hacer una referencia, siquiera sea breve en este lugar, a un elemento que, más que configurar la naturaleza jurídica de las cuestiones prejudiciales, constituye un factor a tener en cuenta en orden a su tipología. En efecto, el debate que nos ocupa atañe directamente al ámbito subjetivo bajo el que se desenvuelve la relación prejudicial y que puede desdoblarse en dos vertientes según los sujetos a los que corresponda o pueda corresponder el planteamiento de las cuestiones prejudiciales en el seno del proceso principal y el órgano judicial a que competa su resolución  (41) .

En cuanto al primer aspecto, esto es, en relación a los sujetos capacitados para suscitar una cuestión prejudicial durante el curso de un proceso, el epicentro de la polémica doctrinal al respecto se sitúa en la posible admisión, junto a la posibilidad de que lo hagan las partes del proceso principal, de que el propio órgano jurisdiccional ante el que se esté tramitando el proceso principal pueda plantear una cuestión prejudicial.

Aunque en el Capítulo Segundo abordaremos este problema más profundamente, es preciso notar que en el proceso penal —cuestión teñida de cierta complejidad en las causas más graves en las que, junto a un órgano enjuiciante, aparece la figura del juez instructor  (42) —, si bien un reducido sector doctrinal  (43)  excluyó la posibilidad del planteamiento ex officio de las cuestiones prejudiciales apelando esencialmente a un criterio gramatical al reconducir su argumentación al empleo de la expresión «propuestas» en el artículo 3 LECr, la práctica mayoría de los autores  (44) , respaldados por el Tribunal Supremo  (45) , admite tal posibilidad acudiendo a un análisis conjunto de los criterios hermenéuticos para dotar al instituto de la prejudicialidad de un significado cualitativa y cuantitativamente más amplio.

Partiendo de tales consideraciones, entendemos que la existencia misma de cuestiones prejudiciales no depende exclusivamente de un argumento de índole procesal, cual es el de su proposición a instancia de parte, sino que obedece a una razón más profunda consistente en la necesaria toma en consideración por parte del juez, al acometer la resolución de un asunto de naturaleza compleja y vinculado por el principio iura novit curia, de todos aquellos elementos fácticos o jurídicos que sean necesarios, incluidas las eventuales cuestiones prejudiciales que puedan surgir en el iter procesal. Ahora bien, si dicha conclusión parece no suscitar dudas cuando de una cuestión prejudicial penal se trata habida cuenta de la obligación que contempla el artículo 40.1 LECiv 2000  (46) , en relación con el resto de cuestiones prejudiciales lo único que podría hacer el juez sería poner de manifiesto a las partes la posible existencia de una cuestión prejudicial para que ellas, si así lo decidieran, la pudieran plantear formalmente. Y es que, en efecto, la cuestión prejudicial no es un presupuesto procesal sino que entraña un conflicto material que, al poder constituir objeto de un proceso autónomo, nunca podría incoar el juez de oficio ante la negativa de las partes implicadas. En tal sentido, frente a la alegada incongruencia por haber introducido el órgano judicial ex officio una cuestión prejudicial no formulada por las partes, el Tribunal Constitucional vino a señalar que la canalización técnica a través de la vía de la cuestión prejudicial de una respuesta dada por el órgano judicial a una cierta impugnación, siempre que sobre la misma haya habido suficiente debate y contradicción, «no supone, en modo alguno, una incongruencia extra petitum, con relevancia constitucional  (47) ».

Por lo que se refiere al órgano encargado de decidir la cuestión prejudicial, parece claro que la preferencia por una u otra posibilidad constituye un tema de mera política legislativa. Sin embargo, cierto sector doctrinal —cuya opinión no compartimos— circunscribe lo «prejudicial» a aquello que, si bien debe resolverse con carácter previo a la cuestión principal, ha de hacerse principaliter por un juez distinto del que está conociendo de la causa principal  (48) , excluyendo por tanto del concepto mismo de cuestión prejudicial a aquellas que, con cierta raigambre en nuestro derecho procesal, se conocen con el calificativo de no devolutivas y que se caracterizan por quedar circunscritos los efectos de su decisión al marco del proceso en el que se han suscitado.

Prescindiendo de esta última orientación, la mayoría de autores ha optado por incluir las cuestiones devolutivas (denominadas por algunos «causas» —MENESTRINA  (49) — o «pleitos» —CHIOVENDA  (50) — prejudiciales), junto a las no devolutivas, dentro de la común y más amplia categoría de las cuestiones prejudiciales. Como indica SENÉS MOTILLA, el reenvío de la cuestión prejudicial a un juez distinto para su resolución principaliter no constituye un fin procesal en sí mismo ni es definitorio conceptualmente de la cuestión prejudicial sino que es una simple consecuencia procesal derivada de la materia sobre la que versa la cuestión  (51) .

En suma, ambas figuras —cuestiones prejudiciales no devolutivas y devolutivas— forman parte, como las dos caras de una moneda, de un mismo fenómeno consistente en la necesidad de que, con carácter previo a la resolución final de un litigio, se decidan aquellos puntos controvertidos en su condición de antecedentes lógico-jurídicos de la cuestión de fondo, siendo común a uno y otro tipo de cuestiones la inmutable esencia de la prejudicialidad al margen de la contingencia que se predica de la atribución de su decisión incidenter tantum al mismo juez ante el que se está tramitando el asunto principal o principaliter al competente ratione materiae en función de la materia y del concreto momento que sirva de referente.

II.B.5.  Otros factores delimitadores

II.B.5.a.  El carácter previo pero no necesariamente suspensivo de la cuestión prejudicial

Algunos autores parten de la idea de que toda «cuestión prejudicial» implica el previo e ineludible —en el sentido de instrumental  (52)  e imprescindible  (53) — conocimiento de un asunto respecto de otro que dio origen al proceso principal, es decir, se precisa una interdependencia tal que justifique la atribución del conocimiento de la cuestión prejudicial a un órgano distinto del que ostenta originariamente la competencia  (54) .

Para HERRERO MARTÍNEZ  (55) , «cuestión prejudicial» era aquella que, propuesta incidentalmente en un proceso, debía ser resuelta antes que la principal sobre cuya decisión podía tener influencia suspendiendo, por tanto, el curso del mismo. Añadiendo a la suspensión la necesidad de un proceso separado, DEVIS ECHANDÍA  (56)  definía la cuestión prejudicial como aquel necesario antecedente lógico-jurídico de la sentencia que debe ser resuelto en un previo proceso separado con valor de cosa juzgada.

Pero, como ya hemos destacado, con tales definiciones olvidaban aquellos tratadistas la existencia de cuestiones prejudiciales cuya decisión, a pesar de ser previa a la del asunto de fondo y tener influencia en la decisión de éste, no suspenden el curso del mismo. En este sentido, compartimos la crítica de AGUILERA DE PAZ al sostener la existencia de verdaderas cuestiones prejudiciales que no suspenden el curso del procedimiento ni la decisión en cuanto al fondo  (57) . Este último autor incluía en su definición de «cuestión prejudicial» —refiriéndose al ámbito penal, pionero en la regulación de las cuestiones prejudiciales—, junto a aquellas de cuyo fallo podía depender la sentencia que se dictase en el asunto principal —refiriéndose con ello a las cuestiones prejudiciales devolutivas, esto es, a las que suspenden el curso del asunto principal hasta su resolución—, aquellas otras tan íntimamente ligadas al acto justiciable que su resolución podía tener influjo en la decisión de fondo —incluyendo por tanto también en el concepto las cuestiones prejudiciales no devolutivas que no exigen suspensión alguna del pleito principal—  (58) .

A nuestro juicio, de los anteriores argumentos puede extraerse una primera conclusión: el necesario e intenso influjo de una cuestión prejudicial en el asunto principal ha de determinar necesariamente su resolución previa en el tiempo a la causa principal pero no necesariamente acarrear la suspensión de ésta, por lo que no ha de tenerse presente el elemento de la suspensión a la hora de elaborar un concepto de cuestión prejudicial, aunque sí al abordar el estudio de su tipología.

II.B.5.b.  La heterogeneidad de la cuestión prejudicial respecto de la principal

Sentado lo anterior, es preciso destacar, en segundo lugar, que para que podamos hablar de «cuestión prejudicial» se requiere una materia distinta de la que conforme el objeto principal del proceso y que sea antecedente de ella, de modo que por sí sola pudiese formar el objeto de una declaración jurisdiccional, esto es, se precisa de una «relación jurídica (59) ».

Hay que señalar, no obstante, la falta de unanimidad doctrinal a la hora de determinar si la cuestión prejudicial debe tener o no la misma naturaleza jurídico-sustantiva que el objeto del litigio principal. Frente a algunos autores  (60)  que incluyen en el concepto de prejudiciales no sólo aquellas cuestiones cuyo conocimiento pertenece a una jurisdicción diferente a aquella ante la que se está tramitando el asunto principal —prejudiciales heterogéneas—, sino también aquellas que pertenecen a la propia jurisdicción —prejudiciales homogéneas—, la mayoría limita el concepto sólo a las primeras, es decir, a aquellas cuestiones prejudiciales cuya naturaleza jurídico-sustantiva es diferente a la del objeto del proceso.

Es verdad que no existe en nuestro ordenamiento jurídico-procesal norma alguna que contemple con carácter general la prejudicialidad homogénea  (61) ; no obstante, en relación a un concreto supuesto respecto al cual la doctrina había denunciado la existencia de una laguna legal, la nueva LECiv 2000, en su artículo 43.1.º, ha previsto el modo en que deben articularse dos procesos simultáneamente pendientes ante el mismo o distinto tribunal civil cuando entre ellos medie una relación de dependencia lógica y no quepa acudir a la acumulación de autos. En tales supuestos, el tribunal ante el que se plantee la cuestión prejudicial civil —pendiente a su vez de tramitación ante el mismo o distinto tribunal—, a petición de ambas partes o de una de ellas, oída la contraria, podrá mediante auto decretar la suspensión del curso de las actuaciones, en el estado en que se hallen, hasta que finalice el proceso que tenga por objeto la cuestión prejudicial.

A pesar de tal precepto, la generalidad de la doctrina  (62)  ha optado por reconducir el concepto de «cuestión prejudicial» únicamente a la prejudicialidad heterogénea  (63) .

Por(lo que al ámbito procesal contencioso-administrativo concierne, la nota de heterogeneidad viene expresamente enunciada en el artículo 4.1 LJCA 1998, que excluye del concepto de cuestión prejudicial aquellas «pertenecientes al ámbito administrativo». No obstante, en el Capítulo Segundo se hará una sucinta referencia a la posible existencia en el proceso administrativo de cuestiones homogéneas realmente prejudiciales  (64) .

Dentro de la opción minoritaria, MUÑOZ ROJAS incluye en el concepto de «cuestión prejudicial» tanto la homogénea como la heterogénea según esté constituida por hechos y elementos normativos de la misma índole, naturaleza, carácter o calidad jurídica que el asunto principal o pertenezca a otro orden jurídico y jurisdiccional  (65) .

En la segunda línea apuntada destacan autores como GONZÁLEZ PÉREZ, para quien el conocimiento de las cuestiones prejudiciales debe corresponder a una jurisdicción diferente de aquella a la que pertenece el asunto que es objeto del pleito principal  (66)  o RIVERO YSERN, que exige para la existencia de una cuestión prejudicial, además de la necesidad de una previa decisión de la misma respecto al pronunciamiento sobre el objeto del juicio, su pertenencia a una jurisdicción diferente  (67) . La posición de ambos autores se encuentra plenamente justificada desde su perspectiva de administrativistas. Salvadas las distancias, interesante es también el punto de vista de DURAND. Entiende este autor que estaríamos ante una cuestión prejudicial cuando durante la tramitación de un proceso ante un órgano jurisdiccional éste debe, para poder dar solución al mismo, dilucidar previamente una cuestión que, según el principio de separación de poderes, es de la competencia de otra jurisdicción; partiendo de tal premisa, si tal cuestión presenta una «dificultad real» entonces deberá suspenderse el proceso y las partes acudir a la jurisdicción pertinente para la solución de esta cuestión  (68) .

También la jurisprudencia ha incluido generalmente como nota definitoria de esta figura la de su heterogeneidad.

Paradigma de la idea apuntada, la STS (Sala de lo Penal) de 5 de noviembre de 1991 (Rec. 2411/1989), en relación al proceso penal, proponía, como presupuesto de la prejudicialidad, la «conexión entre materias penales y otras materias pertenecientes a distintas ramas jurídicas de carácter heterogéneo que necesariamente han de ser resueltas con carácter previo a la resolución de la cuestión penal  (69) ». Igualmente, la STS (Sala de lo Cont.-Adm.) de 28 de junio de 2005 (Rec. Cas. Int. Ley 6/2004), dictada en un Recurso de Casación en Interés de la Ley, destaca que las cuestiones de naturaleza administrativa tienen lugar cuando, previamente a la decisión sobre el fondo del asunto, se necesita una determinación judicial acerca de un extremo de índole administrativa que condiciona tal decisión, «por lo que no pueden calificarse como prejudiciales, en tanto que su resolución corresponde originariamente a los Jueces y Tribunales administrativos, sin que se dilucide extremo alguno que sea competencia de otro distinto orden jurisdiccional, razón por la que se engloban más bien en la categoría de cuestiones incidentales  (70) ».

Por su parte, la STC 171/1994, de 7 de junio limita el concepto de cuestión prejudicial a aquellos asuntos complejos —en los que se entrecruzan instituciones integradas en sectores del ordenamiento cuyo conocimiento ha sido legalmente atribuido a órdenes jurisdiccionales diversos— que han de ser resueltos de un modo completo por un solo orden jurisdiccional cuando el conocimiento de los mismos resulte instrumental para resolver sobre la pretensión concretamente ejercitada. Con todo, no podemos dejar de mencionar la STC 176/1991, de 19 de septiembre que, si bien en un plano teórico admite la prejudicialidad homogénea en el proceso penal, a reglón seguido y desde un punto de vista pragmático excluye la misma del ámbito de aplicación de los artículos 3 a 7 LECr estableciendo que esta última ley «sólo regula expresamente (...) las cuestiones prejudiciales civiles y administrativas respecto de una causa penal, pero no contempla ni regula los supuestos (...) de prejudicialidad penal respecto de otra causa penal  (71) »; es decir, esta última sentencia parece admitir la existencia de la prejudicialidad homogénea aunque excluyéndola de los supuestos legalmente previstos.

En una línea intermedia, es interesante la visión ofrecida por GARBERÍ LLOBREGAT, para quien la cuestión prejudicial debe ser temáticamente distinta de la que constituye el objeto procesal principal  (72) . De ese modo, en tal concepto podría tener cabida no sólo la prejudicialidad heterogénea, sino también la homogénea, desde el momento en que lo relevante para el mencionado autor es que el objeto prejudicial sea distinto del principal, con independencia de que comparta o no la misma naturaleza jurídico-sustantiva. No obstante, cuando el citado profesor circunscribe el análisis de la prejudicialidad al proceso administrativo, en tanto el artículo 4.1 LJCA 1998 excluye del concepto de cuestión prejudicial aquellas que pertenezcan al orden administrativo, sí que individualiza como una de las notas características de las cuestiones prejudiciales la de su heterogeneidad.

La categoría jurídica de la prejudicialidad homogénea surge ante la inexistencia de unanimidad doctrinal acerca de si la distinta naturaleza jurídico-sustantiva del objeto procesal de la cuestión prejudicial respecto de la cuestión de fondo ha de ser un elemento configurador de la misma o no. De ahí que mientras algunos autores adicionan como criterio clasificador de las cuestiones prejudiciales el de su identidad o no con la cuestión de fondo  (73) , otros directamente limitan el concepto de cuestión prejudicial a aquella que, aun estando ligada como antecedente lógico-jurídico a la cuestión de fondo, no comparte la misma naturaleza jurídica que la res in iudicio deducta pues, en otro caso, esto es, si se admitiera como categoría independiente la prejudicialidad homogénea, las cuestiones prejudiciales homogéneas se yuxtapondrían a las incidentales  (74)  cuando éstas fueran de carácter sustantivo, pues cuando afectaran a cuestiones relacionadas con la forma del proceso no habría punto de intersección alguno entre ambas figuras dada la naturaleza sustantiva de la cuestión prejudicial.

Trasladando nuestras conclusiones a un simple esquema, el único trasvase conflictivo entre la prejudicialidad homogénea y la incidentalidad podría representarse del siguiente modo:
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A partir de tal esquema, SENÉS MOTILLA, diferenciando dentro de las cuestiones prejudiciales homogéneas entre aquellas cuyo conocimiento corresponde al mismo órgano ante el que se esté tramitando el asunto principal y aquellas cuya decisión corresponda por razón de la materia o de la persona a otro órgano diferente dentro del mismo orden jurisdiccional, vincula sólo el primer supuesto a la incidentalidad, pues si el órgano competente para conocer de la cuestión prejudicial fuera distinto de aquel ante el que se estuviera tramitando el asunto principal no habría ningún punto en común dado que la cuestión incidental se caracteriza por ser competencia del juez del asunto principal.

Sin embargo, entendemos que la razón de la diferenciación entre prejudicialidad e incidentalidad no obedece al órgano conocedor de la cuestión sino a la intensidad de la «ligazón jurídicosustantiva (75) » con la cuestión de fondo y que responde a una naturaleza instrumental-subsidiaria en el caso de las prejudiciales y conexo-complementaria en el de las incidentales. A nuestro juicio, por tanto, la yuxtaposición anteriormente aludida ha de (rectius, no tiene por qué) producirse desde el momento en que, como veremos, uno de los principales elementos identificadores y distintivos entre las cuestiones incidentales y las cuestiones prejudiciales es el de la concreta naturaleza del vínculo a través del cual ambos institutos se interrelacionan con la cuestión principal —complementario para el caso de las cuestiones incidentales y subsidiario para las prejudiciales—. Además, aunque desde un punto de vista meramente teórico sea posible mantener como categorías independientes, de un lado, las cuestiones incidentales relativas al fondo de la cuestión principal y, de otro, las cuestiones prejudiciales homogéneas, eso sí, sin olvidar el complicado horizonte delimitador entre ambas, aunque es posible, decimos, la admisión de ambas figuras en un plano conceptual, la praxis revela que tales manifestaciones no constituyen el supuesto habitual y típico a través del cual se presentan las cuestiones incidentales y las prejudiciales, respectivamente. Por ello, aun admitiendo la posible existencia de cuestiones prejudiciales homogéneas, dado que nuestro análisis ha de reconducirse al estudio de las cuestiones prejudiciales en el proceso administrativo y, como hemos señalado, en éste existe una específica previsión al respecto excluyendo de la noción de cuestión prejudicial las homogéneas, esto es, las pertenecientes al ámbito administrativo (art. 4.1 LJCA 1998), en el Capítulo Segundo trataremos como uno de los elementos configuradores de las cuestiones prejudiciales en el proceso administrativo el de la diferente naturaleza de la materia prejudicial y la principal, no sin alguna matización  (76) .

Los anteriores planteamientos conducen a una tercera conclusión encaminada a alcanzar un concepto de cuestión prejudicial: aunque, por regla general, la naturaleza jurídicosustantiva de la cuestión prejudicial es distinta de la del objeto del proceso principal, ello no obsta a la admisión excepcional como categoría independiente de la prejudicialidad homogénea.

II.B.5.c.  La controversia como rasgo distintivo de la cuestión prejudicial

Finalmente, para acotar hasta sus justos términos el concepto de cuestión prejudicial, otro dato importante a tener en cuenta es la necesidad de que la cuestión que surja como prejudicial en un proceso sea objeto de una efectiva controversia o, lo que es lo mismo y según destacó la STC 182/1994 de 20 de junio  (77) , que la cuestión prejudicial suscitada sea efectivamente «cuestionable» pues, en caso contrario —esto es, si se hubiera ya resuelto la controversia al respecto—, no hablaríamos ya de cuestión sino de dato —o, en la terminología de MENESTRINA, ante un punto prejudicial— y en tal caso sólo cabría analizar el tipo o grado de vinculación del juez del proceso principal a la previa resolución que sobre la cuestión prejudicial dictó el juez competente ratione materiae (78) .

En efecto, si en un proceso surge la necesidad de resolver con carácter previo y necesario una cuestión, normalmente de naturaleza diferente a la principal, pero cuya resolución no plantea problema por haber sido previamente resuelta por el juez competente ratione materiae, no podemos hablar ya de cuestión sino, como indica el Tribunal Supremo, de «dato  (79) ». En este sentido, la STS (Sala de lo Cont.-Adm.) de 23 de noviembre de 1998 (Rec. Apel. 7988/1992), partiendo de la resolución dada por el juez social a una cuestión planteada posteriormente como prejudicial en el proceso contencioso-administrativo, vino a indicar que no puede desconocerse en éste la decisión antes adoptada respecto de la cuestión por el juez social. «No se trata de poner en tela de juicio —indica el aludido pronunciamiento— la proclamada independencia entre los dos órdenes jurisdiccionales, sino que, aun así, la declaración de laboralidad de la relación ha de hacerse por esta jurisdicción con el carácter prejudicial previsto en el artículo 4 LJCA cuando, como ocurre en el supuesto que nos ocupa, aquel dato es preciso (...). Se da, por tanto, la vinculación positiva a lo resuelto por el Juzgado de lo Social, aunque se trate de procesos de distinta naturaleza  (80) ».

Más claramente, el Tribunal Constitucional ha vinculado la contradicción entre resoluciones procedentes de distintos órdenes jurisdiccionales con el derecho a la intangibilidad de los resultados procesales en tanto contenido del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. En concreto, la STC 190/1999, de 25 de octubre, señala que para que la prejudicialidad pueda operar como tal, justificándose a través de ella el conocimiento por un orden jurisdiccional de materias que, en principio, no le corresponden y que están atribuidas a otro diverso, «es necesario que la cuestión no esté resuelta en el orden jurisdiccional genuinamente competente, pues de lo contrario, aquél, al abordar tal cuestión, resulta vinculado a lo resuelto en éste, sin que se justifique en ese caso la contradicción, y entendiéndose, si ésta se produce, que se vulnera la intangibilidad de la Sentencia dictada en sede genuina  (81) ».

Tal problemática subyace asimismo en la diferenciación entre prejudicialidad externa e interna acuñada por FENECH NAVARRO  (82)  en relación al proceso penal y según que la materia prejudicial hubiera sido ya cuestionada —y, por tanto, resuelta— en el pasado o que lo estuviera siendo actual o coetáneamente al asunto principal como consecuencia de éste. De este modo, la prejudicialidad externa se produciría cuando la cuestión que posteriormente se plantea como prejudicial hubiera sido ya previamente resuelta al margen del proceso principal, de modo que tal resolución debería ser integrada en el proceso posterior y por el juez ante el que la misma surge como prejudicial; por su parte, la prejudicialidad interna tendría lugar cuando la cuestión prejudicial surge en el seno del proceso principal en curso.

De los términos indicados puede deducirse que la prejudicialidad externa traspasaría los límites de la prejudicialidad stricto sensu (83)  para entrar en los confines del efecto positivo o prejudicial de la cosa juzgada material. Con todo, no debe marcarse una categórica separación entre ambas vertientes desde el momento en que existe cierto trasvase jurídico entre la vinculación por parte de un juez a la previa resolución dictada en otro orden jurisdiccional decidiendo una cuestión —que posteriormente se plantea como prejudicial en otro proceso— y la naturaleza de la prejudicialidad devolutiva.

II.C.  Recapitulación: ensayo de una propuesta conceptual

Según llevamos visto, el instituto jurídico de la prejudicialidad es un fenómeno resultante de la inevitable conexión existente entre el principio de unidad jurisdiccional  (84)  y la especialización  (85)  de los órganos de la jurisdicción en función de la naturaleza del litigio —civil, penal, laboral o administrativo  (86) —.

A la hora de afrontar el concepto de cuestión prejudicial es preciso tener en cuenta aquellos elementos exclusivos de tal figura y configuradores de su naturaleza jurídica. Varios son los autores y, por ende, las definiciones que se han dado de la figura que estudiamos aunque, en algunos casos, más que contribuir a aclarar esta materia tan compleja han coadyuvado a complicarla aún más  (87) . Mediante la depuración de algunas de ellas podemos ensayar un concepto que identifique y delimite el objeto de la presente investigación.

Pues bien, como conclusión de este Epígrafe y partiendo de los elementos apuntados, podemos definir las cuestiones prejudiciales como aquellas que, siendo de distinta naturaleza jurídico-material a la del asunto principal, constituyen el antecedente lógico-jurídico del mismo y pueden ser objeto de juicio autónomo, requiriendo una previa e imprescindible resolución, bien por parte del mismo órgano que está conociendo del proceso principal, bien, por remisión de éste, por parte del órgano competente ratione materiae.

III.  EL NEGATIVO DE LA DEFINICIÓN. UNA PREMISA ESENCIAL: TODO LO PREJUDICIAL ANTECEDE PERO NO TODO LO QUE ANTECEDE ES PREJUDICIAL

III.A.  Distinción de figuras afines

Para terminar de definir la prejudicialidad, las siguientes líneas pretenden distinguir la mencionada figura de otros conceptos más o menos próximos.

Conforme a un sencillo análisis etimológico, el prefijo de la palabra ya denota que cuestión prejudicial sería aquella que, en relación a un asunto principal, requiera una previa resolución. Sin embargo, la existencia de diversas figuras que gozan de ese rango de prioridad temporal conduce a la necesidad de diferenciar éstas de las cuestiones prejudiciales stricto sensu para lograr un pleno acotamiento del objeto de la presente investigación.

En otras palabras: la afinidad racional que presentan entre sí diversas cuestiones que, conectadas a una principal, exigen una previa resolución a ésta, siquiera sea mental, justifica la aparición de «interferencias terminológicas (88) » entre varias figuras jurídicas, razón por la que se impone, antes de nada, una oportuna diferenciación al respecto.

III.B.  Presupuestos de procedibilidad y cuestiones previas

Aunque algunos autores diferencian las cuestiones prejudiciales, por un lado, de los presupuestos de procedibilidad y, por otro, de las cuestiones previas  (89) , nos unimos a aquel sector doctrinal que incluye las dos últimas figuras, esto es, los presupuestos de procedibilidad y las cuestiones previas, dentro de la más amplia y genérica categoría de los presupuestos procesales  (90) . Esta agrupación se justifica, a nuestro juicio, porque se trata de condiciones que determinan la validez del proceso, mientras que las cuestiones prejudiciales determinan el contenido de la sentencia.

En ese sentido, algunos pronunciamientos jurisprudenciales equiparan ambas figuras  (91)  destacando que las cuestiones previas —o, cuando del proceso penal se trata, los artículos de previo pronunciamiento— «son de naturaleza genuinamente procesal y suponen un óbice que no afecta, ni al sí (sic), ni al contenido de la pretensión penal y su accesoria reparatoria, sino tan sólo al «iter» por el que se llega en el presupuesto del proceso a la cuestión penal de la sentencia» constituyendo, por tanto, requisitos de procedibilidad frente a las cuestiones prejudiciales «esencialmente de carácter sustantivo y no procesal» que suponen «una cuestión de derecho material íntimamente ligada a la cuestión penal, que debe ser resuelta, bien por la jurisdicción competente o por la propia punitiva, como antecedente o presupuesto del fallo penal».

Tras la precisión anterior y dado que nuestro derecho procesal regula de modo diferente las cuestiones previas de las prejudiciales, deben efectuarse las oportunas matizaciones en orden a deducir los criterios identificadores y diferenciadores que permitan delimitar unas y otras al margen de la similitud que ambas figuras plantean desde la perspectiva de la «temporalidad intelectual (92) », similitud que ha conducido a algún autor  (93)  a sostener que aquéllas son el género y éstas la especie  (94)  de modo que todas las cuestiones prejudiciales son previas pero no todas éstas son prejudiciales  (95) .

Una de las principales notas diferenciadoras de ambas figuras radica en la posibilidad de su tratamiento como objeto autónomo de conocimiento o, dicho de otra manera, de la susceptibilidad de existencia independiente. En este sentido, mientras las cuestiones previas no pueden ser objeto per se de un procedimiento autónomo, no tienen valor propio, las cuestiones prejudiciales sí tienen esa autonomía que las posibilita, en su caso, para poder constituir el objeto de un juicio autónomo e independiente de aquel en el que surgieron como prejudiciales  (96) . Como diferencia PÉREZ GORDO  (97) , mientras las cuestiones previas constituyen «el propio juicio sobre el punto debatido», las cuestiones prejudiciales implican «un juicio de diversa naturaleza» cuya resolución influye necesariamente en la decisión del asunto principal.

En relación directa con este primer distingo, puede indicarse que mientras las cuestiones prejudiciales afectan al contenido mismo de la sentencia —convirtiéndose en requisitos para poder resolver el fondo  (98) —, las cuestiones previas se refieren a la posibilidad del juicio y de la sentencia como actos procesales con independencia de su contenido  (99) . Constituyen, pues, requisitos para poder entrar en el fondo del asunto  (100) . En este sentido, la STS (Sala de lo Social) de 23 de diciembre de 1983 vino a destacar que las cuestiones previas exigen un particular pronunciamiento que, por afectar a la litis, debe ser emitido antes de entrar en materia, no constituyendo «aspectos o facetas del fondo».

La diferenciación entre cuestión previa y cuestión prejudicial trasluce asimismo en la tradicional pero impropia distinción, acuñada por algunos profesores  (101) , entre «cuestiones prejudiciales a la acción» y «cuestiones prejudiciales al juicio». Las primeras vendrían constituidas por aquellos presupuestos de perseguibilidad, procedibilidad o accionabilidad procesal sin cuya concurrencia no podría incoarse el correspondiente proceso. Serían, por tanto, elementos necesarios para la validez del proceso  (102) . Por su parte, las segundas condicionarían la decisión del asunto principal produciendo la suspensión del procedimiento ya incoado hasta que recayese la oportuna resolución al respecto. Constituirían, en este segundo caso, elementos necesarios para poder llevar a efecto el enjuiciamiento completo del órgano judicial competente.

Hemos calificado la anterior distinción de impropia desde el momento en que confunde acción con procedimiento  (103)  pues, por lo que se refiere a las «cuestiones prejudiciales a la acción», es ilógico considerar como tales las que no son más que condiciones para proceder ya que, si todavía no existe acción, no puede plantearse cuestión alguna anterior a lo que todavía no tiene existencia. En cuanto a las «cuestiones prejudiciales al juicio», no compartimos la crítica de algún autor que opta por considerarlas más bien previas adhiriéndonos, por el contrario, a la vertiente doctrinal que las incluye dentro de la prejudicialidad directa.

Y es que, partiendo de dos de las acepciones de juicio, como procedimiento, de un lado, y como función intelectual, mental y reflexiva tendente a dilucidar cada uno de los elementos conformadores del objeto procesal, de otro, algún autor  (104)  ha diferenciado entre la «prejudicialidad indirecta» —integrada por los condicionamientos precisos para la corrección, validez, viabilidad y admisibilidad del proceso— y la «prejudicialidad propiamente dicha» —enmarcada en la cuestión de fondo—.

Un tercer elemento diferenciador entre las cuestiones previas y las prejudiciales es el órgano encargado de su respectiva resolución. Mientras las cuestiones previas deben ser siempre y en todo caso resueltas por el mismo juez que estuviere conociendo de la causa en la que se plantean, el conocimiento de las cuestiones prejudiciales se determinará en función de la naturaleza de las mismas, a saber, no devolutiva o devolutiva, pudiendo, por tanto, corresponder o no su conocimiento al juez competente para resolver la cuestión principal.

Otra diferencia entre las cuestiones previas y las prejudiciales —por lo que al proceso contencioso-administrativo se refiere— consiste en que mientras la inadmisibilidad nunca es el resultado de la sustanciación de una cuestión prejudicial, sí que puede serlo en el caso de la resolución de una cuestión previa. En otras palabras: tras la decisión favorable o desfavorable de una cuestión prejudicial, el demandado continuará sometido al proceso principal hasta que se dicte sentencia estimatoria o desestimatoria; en cambio, la decisión de una cuestión previa podrá, en su caso, abortar el juicio  (105)  conduciendo al juez del proceso principal a dictar una resolución de inadmisión  (106) . Y no desconocemos con ello la posibilidad de que la sentencia dictada por un juez administrativo pueda, además de ser estimatoria o desestimatoria del recurso contencioso-administrativo, declarar su inadmisibilidad (art. 68.1 LJCA 1998). El artículo 69 LJCA 1998 concreta los supuestos en que procede el dictado de una sentencia de inadmisibilidad del recurso o de alguna de las pretensiones, que son todos requisitos de carácter procesal  (107) .

Finalmente, es preciso matizar que en este apartado se ha tratado la diferenciación de las cuestiones prejudiciales respecto de las previas o presupuestos procesales, sin que quepa confundir estos últimos con las tradicionalmente llamadas «cuestiones previas administrativas» —que abordaremos en el Capítulo Segundo al tratar la regulación de la prejudicialidad administrativa en el proceso penal  (108) —. Nos referimos a aquellas cuestiones que debían ser necesariamente resueltas con carácter previo por la Administración y que, pese a su denominación, eran prejudiciales stricto sensu (109)  por constituir el antecedente lógico-jurídico del enjuiciamiento sobre el fondo.

Diferenciando entre cuestiones prejudiciales administrativas y cuestiones previas administrativas —«previas» en el sentido procesal indicado y no en el sustantivo que acabamos de mencionar en relación con las «cuestiones previas administrativas»—, el Tribunal Supremo, en su Sentencia (Sala de lo Penal) de 5 de noviembre de 1991 (Rec. 2411/1989), vino a destacar que entre las cuestiones prejudiciales devolutivas —a las que se refiere el artículo 4 LECr— pueden incluirse las contencioso-administrativas, pero no «las simples cuestiones previas administrativas (...), en cuanto que incuestionablemente no son cuestiones prejudiciales jurisdiccionales, pues tanto es así, que las cuestiones prejudiciales jurisdiccionales constituyen un medio para la fijación de los hechos de la sentencia penal en cuanto que los Tribunales de lo penal no pueden «disentir» ni «prescindir» de lo resuelto por las jurisdicciones civil o contencioso-administrativa para formar las premisas lógico jurídicas de su propio fallo, mientras que tratándose de las simples cuestiones administrativas éstas no tienen otro valor que el de constituir meros presupuestos procesales, de suerte que, vencido el óbice procesal, como sería en el supuesto de autos la instancia de la Administración para la iniciación del proceso, el Tribunal de lo Penal ha de formar su propia convicción, a los efectos de formular la declaración de hechos probados, con base en lo que resulte de la actividad probatoria desarrollada en el propio proceso con absoluta independencia de lo resuelto en vía administrativa que nada le vincula  (110) ».

III.C.  Excepciones materiales

Debemos partir de la diferenciación, en el seno de las excepciones, entre las que son de naturaleza procesal y aquellas que son de carácter material  (111) . Mientras las primeras serían aquellos medios de defensa utilizados por el demandado frente al actor con el fin de poner de manifiesto defectos de forma del proceso  (112) , las segundas, esto es, las excepciones materiales se fundamentarían en razones de derecho sustantivo. Aclarado lo anterior, dentro del elenco de figuras jurídicas de naturaleza material cuya previa decisión condiciona de algún modo la del proceso principal hemos de mencionar, en último lugar, aquellos «contraderechos (113) » o «defensas (114) » que, ejercitados a instancia del demandado frente a la acción contra él dirigida por el demandante, determinan, de estimarse, su absolución en cuanto al fondo  (115) .

Así las cosas, cuando el demandado plantea en un proceso una cuestión prejudicial, ¿sería equiparable la misma a una excepción material? Compartimos, con GÓMEZ ORBANEJA  (116) , el descarte de tal posibilidad bajo el prisma del carácter potestativo que supone, para el demandado, el ejercicio de cualquier excepción material frente a la condición de antecedente lógico-jurídico que constituye la cuestión prejudicial. Además, ¿cómo podría articularse la devolutividad o reenvío ratione materiae si el conocimiento de las excepciones materiales corresponde siempre al juez del proceso principal  (117) ?

Por su parte, SENÉS MOTILLA entiende que, a pesar de que no siempre pueden definirse las cuestiones prejudiciales planteadas por el demandado como excepciones dado que aquéllas pretenden principalmente, antes que hacer valer hechos extintivos, impeditivos o excluyentes, hacer controvertidos los hechos constitutivos del actor, ello no impide reconocer que en ciertos casos pueden revestir tal carácter  (118) .

A nuestro juicio, la principal nota diferenciadora entre la cuestión prejudicial y la excepción subyace a la luz de la propia naturaleza jurídica de ésta en tanto dependiente de la acción tras la cual adquiere existencia. De este modo, mientras, como se ha incidido en varias ocasiones a lo largo del presente Capítulo, la cuestión prejudicial goza de autonomía al ser susceptible de poder constituir el objeto de un proceso autónomo, la excepción «nunca puede servir de base a una pretensión autónoma (119) ».

III.D.  Cuestiones incidentales

Pero la diferenciación que, a nuestro juicio, más problemas plantea es la tendente a discernir entre cuestiones incidentales y prejudiciales dada la analogía existente entre ambas figuras, analogía que ha conducido a algún autor, bien a definir las cuestiones prejudiciales respecto de las incidentales  (120) , bien a referirse a ellas indistintamente  (121)  e incluso a la jurisprudencia a utilizar equívocamente con cierta frecuencia uno u otro concepto, como en el caso de la STS (Sala de lo Cont.-Adm.) de 7 de marzo de 1992 (Rec. 1738/1989), que alude sin distinción a «cuestión prejudicial o incidental».

Con todo, el uso indistinto de ambos términos, pese a no ser técnicamente correcto, no debe inducir a una confusión en lo que a la naturaleza jurídica de ambas figuras se refiere sino que, antes bien, debe ser reconducido a sus propios términos debiéndose aclarar que la expresión «incidental» se ha utilizado con cierta frecuencia en el sentido tradicional de incidenter tantum para destacar la limitación de los efectos de la decisión prejudicial —por regla general y a salvo las cuestiones prejudiciales devolutivas— al concreto proceso en el que se pronuncie  (122) .

En un sentido amplio, cuestiones incidentales serían aquellas que, debiendo ser resueltas por el juez en una única sentencia, constituyen un antecedente lógico  (123)  del objeto del proceso, perspectiva que permitiría concluir que todas las cuestiones prejudiciales son incidentales pero no todas las de esta última clase son prejudiciales. Sin embargo, dada la amplitud inherente a tal planteamiento  (124) , es preciso proponer una concepción estricta de cuestión incidental para limitarla a aquella que, conectada con el objeto principal de un modo complementario —que no subsidiario— y siendo competencia del mismo juez ante el que aquél se esté tramitando, da lugar a un nuevo procedimiento —denominado «incidente»— y a una resolución propia.

Circunscribiéndonos a este último significado, varias notas caracterizan a las cuestiones incidentales.

En primer lugar, la competencia para conocer de las mismas corresponde al mismo juez ante el que se esté tramitando el asunto principal, aunque es preciso distinguir las cuestiones incidentales de las meras incidencias a que aluden los artículos 61 LECiv 2000  (125)  —en relación al proceso civil— y 7.1 LJCA 1998  (126)  —en relación al proceso contencioso-administrativo—, ya que mientras las cuestiones incidentales tienen sustantividad propia, las meras incidencias serían aquellas cuestiones de menor entidad relacionadas con el concreto proceso jurisdiccional en curso  (127) . La atribución de la competencia al mismo juez del asunto principal diferencia, por tanto, las cuestiones incidentales de las prejudiciales pues el conocimiento de éstas puede corresponder, si de cuestiones prejudiciales devolutivas hablamos, al juez competente ratione materiae y no, por tanto, al que esté conociendo de la cuestión principal.

Un segundo elemento caracterizador de las cuestiones incidentales es la necesidad de que las mismas se tramiten por un nuevo y específico procedimiento y provoquen, junto a él, una resolución propia  (128) . Por el contrario, la existencia de un específico procedimiento y de una resolución propia no son notas que configuren la naturaleza de las cuestiones prejudiciales sino que, al margen de la misma, será la voluntas legislatoris la que en cada momento optará por uno u otro sistema de aplicación de la prejudicialidad sirviendo ello únicamente a efectos sistematizadores pero no a efectos configuradores.

En tercer término, mientras la cuestión incidental no se encuentra inserta de un modo necesario en la cuestión principal surgiendo secundaria o accidentalmente a la misma aunque, eso sí, una vez introducida en el proceso haya de acumularse y ser resuelta con anterioridad, la cuestión prejudicial sí se incorpora a la cuestión de fondo como antecedente lógico-jurídico de la misma  (129) . Más claramente, podríamos indicar que mientras la cuestión prejudicial goza de una autonomía o independencia preexistente incluso a la incoación del propio proceso en el que se plantea, la cuestión incidental adquiere precisamente su razón de ser en la previa existencia de un proceso en el marco del cual surge accidentalmente.

En cuarto lugar, la cuestión incidental debe estar conectada, bien con el objeto del proceso, bien con el proceso mismo pues ambas interpretaciones tienen cabida en la redacción del artículo 387 LECiv 2000 cuando alude a que la cuestión incidental habrá de tener relación inmediata con el objeto principal del pleito o con los presupuestos y requisitos procesales  (130) . El problema surge precisamente por la existencia de dos tipos de cuestiones incidentales, esto es, las referidas a la relación jurídico-procesal y las referidas al objeto del proceso  (131)  —o, más técnicamente, a la res in iudicio deducta—. Dado que, como ya se ha estudiado, la cuestión prejudicial participa de una naturaleza jurídico-sustantiva, el conflicto se podría producir a la hora de delimitar las cuestiones incidentales de carácter sustantivo de las cuestiones prejudiciales homogéneas.

Pero es necesario partir de tres precisiones. Por una parte, si toda cuestión incidental tiene su razón de ser en un proceso ya existente, todo procedimiento incidental lo será siempre con relación a un proceso no teniendo sustantividad propia ni pudiendo, por tanto, existir de modo independiente. Sin embargo, una de las notas configuradoras de las cuestiones prejudiciales es la de su potencial autonomía, esto es, su accesoriedad se limita únicamente a su relación con el asunto principal pues cuando se consideran de un modo aislado pueden convertirse en objeto de un proceso autónomo. Por otra parte, el tipo de vinculación entre la cuestión principal y la incidental lo es de «pura complementariedad» en tanto que la que conecta a la cuestión principal con la prejudicial es de «subsidiariedad (132) ». Finalmente, y esta es la tercera de las precisiones a las que queríamos aludir, aunque en un plano teórico quepa la admisión de cuestiones incidentales de carácter sustantivo, es lo cierto que en la praxis tal tipo de cuestiones incidentales deviene inviable.

Por tales razones, entendemos que es difícil hallar una zona de intersección entre ambas figuras, es decir, entre las cuestiones incidentales relativas al fondo y las cuestiones prejudiciales homogéneas. No obstante, partiendo de las demandas doctrinales que habían puesto de manifiesto la existencia de una laguna normativa al respecto, la nueva LECiv 2000 ha contemplado de un modo expreso el cauce normativo por el que reconducir el supuesto en que una cuestión planteada en un proceso principal, a pesar de compartir con éste la naturaleza jurídico-sustantiva, esté siendo ya objeto de tramitación en otro proceso ante el mismo o distinto tribunal y no pueda aplicarse la acumulación de autos  (133) . Ese específico supuesto, y no otro, es el que ha contemplado la LECiv 2000 en su artículo 43 bajo la rúbrica de «Prejudicialidad civil»  (134) .

IV.  TIPOLOGÍA DE LAS CUESTIONES PREJUDICIALES

IV.A.  Diversidad clasificatoria

Incidiendo una vez más en los diversos problemas conceptuales que la figura de la prejudicialidad ha suscitado a lo largo de la historia, el aspecto relativo a la tipología de las cuestiones prejudiciales no ha quedado al margen de distintas manifestaciones doctrinales, razón por la cual han existido diversas clasificaciones dependiendo de los diferentes criterios adoptados.

Así, el criterio conforme al cual se habla de cuestiones prejudiciales homogéneas o heterogéneas es el de la identidad o no de la naturaleza de la cuestión prejudicial con la del asunto principal. De este modo, si ambos asuntos —el principal y el prejudicial— tienen la misma naturaleza o, dicho de otra manera, pertenecen al mismo orden jurisdiccional, se habla de prejudicialidad homogénea. Por el contrario, cuando el conocimiento de los objetos que constituyen la cuestión prejudicial y el tema principal se atribuye a distintos órdenes jurisdiccionales, entonces la doctrina se refiere a las cuestiones prejudiciales heterogéneas.

Ahora bien, a diferencia de lo que sucede con la clasificación de las cuestiones prejudiciales en devolutivas y no devolutivas, la sistematización de la prejudicialidad como homogénea o heterogénea no ha permanecido al margen de arduas discrepancias doctrinales  (135)  y, junto a quienes  (136)  admiten la posible existencia de cuestiones prejudiciales homogéneas, la mayoría de autores  (137)  se inclina por limitar el concepto de cuestión prejudicial a aquellas cuya naturaleza jurídico-sustantiva difiere de la cuestión principal.

IV.B.  El criterio imperante de la devolutividad

La más importante clasificación y, sobre todo, la más pacíficamente admitida, que se ha elaborado de las cuestiones prejudiciales las sistematiza en atención a sus efectos, según que su planteamiento en el litigio principal produzca o no el efecto «devolutivo» por diferirse o no el conocimiento de aquéllas al órgano jurisdiccionalmente competente.

Dado que a los eventuales problemas derivados de esta clasificación aludimos de un modo transversal a lo largo del presente trabajo, baste indicar en este lugar que dos son las principales notas diferenciadoras de las cuestiones prejudiciales no devolutivas y devolutivas en función del órgano encargado de su resolución y de los efectos que la resolución prejudicial tendrá en el proceso principal.

En relación al órgano encargado de la decisión prejudicial, mientras en el caso de la prejudicialidad no devolutiva es el mismo órgano judicial ante el que se esté tramitando el proceso principal el encargado de resolver la cuestión prejudicial, si de una cuestión prejudicial devolutiva se trata, la misma habrá de deferirse o devolverse al órgano jurisdiccional competente por razón de la materia. Pero, mientras en el primer caso, el conocimiento prejudicial lo será sólo incidenter tantum, esto es, a los solos efectos del concreto proceso principal en el que haya surgido la cuestión prejudicial o, en otros términos, sin efectos de cosa juzgada, en el caso de las cuestiones prejudiciales devolutivas, la resolución que respecto de la cuestión prejudicial adopte el juez competente ratione materiae lo será con plenitud de efectos. Esto obedece a la estrecha vinculación existente entre el valor de cosa juzgada y la competencia, pues la decisión de fondo sobre una cuestión, al menos de momento, sólo será principaliter cuando la competencia al respecto haya sido atribuida originariamente al órgano jurisdiccional decisor. Y es que sólo gozan del valor de cosa juzgada aquellas decisiones dictadas por los órganos jurisdiccionalmente competentes.

Por otro lado, para evitar situaciones de lógica incoherencia formal y material y, por ende, posibles contradicciones, se establece una regla procesal en el caso de las cuestiones prejudiciales devolutivas y que no es otra que la suspensión del proceso principal hasta tanto sea resuelta la cuestión prejudicial ante el orden jurisdiccional correspondiente  (138) .

De este modo, mientras las cuestiones prejudiciales devolutivas requieren un conocimiento y decisión previos por parte de un distinto órgano jurisdiccional impidiendo con ello la continuación del proceso principal  (139) , al exigir una sustanciación independiente en razón a su naturaleza u objeto de cuya previa resolución va a depender el fallo del asunto de fondo, las cuestiones prejudiciales no devolutivas pueden coexistir con el curso normal del proceso por ser su resolución también competencia del juez que está conociendo del asunto principal. De facto también requerirán un conocimiento previo al del asunto de fondo por parte del juez, aunque sólo sea a efectos de resolver la cuestión prejudicial en el concreto proceso sin trascender sus efectos más allá; incluso tal precedencia normalmente se exteriorizará en la decisión de la cuestión prejudicial en los fundamentos jurídicos con carácter previo a la resolución del asunto principal. Sin embargo, de iure las cuestiones prejudiciales no devolutivas se resolverán con los efectos indicados sin solución de continuidad, no encontrando plasmación procesal alguna tal prioridad en el proceso principal en curso al no conllevar, al menos formalmente, el «gravamen (140) » que implica la suspensión.

Unas y otras cuestiones prejudiciales, no devolutivas y devolutivas, aúnan ventajas e inconvenientes constituyendo finalmente la opción por la que el legislador se decante una mera decisión de política legislativa.

La no devolutividad implica el reconocimiento de la auctoritas de toda decisión jurisdiccional, aunque ésta verse sobre materias ajenas a su propia esfera. El principio de interdicción de dilaciones indebidas se erige en pilar fundamental en pro del sistema de la no devolutividad al impedir continuas suspensiones que no harían sino poner en tela de juicio el derecho a obtener una sentencia en un plazo razonable. El inconveniente que este sistema plantea es el de los efectos incidenter tantum que tendrá la resolución prejudicial, pudiéndose dar la posibilidad de que la cuestión prejudicial sea posteriormente cuestionada a título principal ante el juez competente ratione materiae, esta vez sí con plenos efectos de cosa juzgada, y que dicho juez la resuelva de manera distinta a como lo hizo el que la resolvió incidentalmente.

Por su parte, la devolutividad, aun a costa de la celeridad en el dictado de una resolución jurisdiccional, cuenta con la virtud de dar satisfacción a la demanda de seguridad jurídica que tanto preocupa al justiciable, evitando juicios y resoluciones contradictorios.

La jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo asume tal diferenciación. Es clara al respecto la importante STS (Sala de lo Penal) de 5 de noviembre de 1991 (Rec. 2411/1989) cuando señala, en su Fto. Jco. 5.º y refiriéndose al proceso penal, que «entre las cuestiones prejudiciales hay que distinguir las llamadas cuestiones prejudiciales devolutivas o excluyentes y las no devolutivas o no excluyentes, de manera que entre las primeras (sic) se encuentran aquellas a las que se refiere el artículo 3 LECr, para cuya resolución, a los solos efectos de la represión, tienen competencia los Tribunales de lo Penal y entre las segundas (sic) aquellas a las que se refiere el artículo 4 de la propia Ley y que de ser presentadas aisladamente habrían de ser resueltas por los órganos competentes de las jurisdicciones civil o contencioso-administrativa, pues a dichas jurisdicciones se refiere expresamente el artículo 4  (141) ». Es decir, mientras las cuestiones prejudiciales no devolutivas serían aquellas que pueden y deben ser resueltas incidenter tantum por los jueces ante los que se esté tramitando el asunto principal, las devolutivas serían aquellas que deben ser remitidas, para su resolución principaliter, a los órganos competentes ratione materiae.

V.  SISTEMAS DE APLICACIÓN DE LA PREJUDICIALIDAD

La falta de acuerdo en el tratamiento de la prejudicialidad, unida a la diversidad jurisdiccional, se refleja en los diversos sistemas ensayados en los distintos ordenamientos para articular los problemas procesales que las cuestiones prejudiciales plantean  (142) , a saber: dos de carácter absoluto (unidad jurisdiccional y prejudicialidad absoluta) y uno de carácter mixto (prejudicialidad relativa).

Como veremos, pese a las buenas intenciones de los legisladores a la hora de optar por un concreto régimen para reconducir la prejudicialidad, las divergencias prácticas y las dudas todavía subsisten.

V.A.  Sistemas absolutos: unidad jurisdiccional y prejudicialidad absoluta

V.A.1.  Unidad jurisdiccional. Independencia absoluta de la jurisdicción penal

El sistema de unidad o colaboración jurisdiccional, con origen en el principio romano cui jurisdictio data est, ea quoque concessa esse videntur, sine quibus jurisdictio explicari non potest —según el cual el juez o tribunal que tiene jurisdicción para conocer de un determinado asunto, debe tenerla también para entender de todas aquellas cuestiones e incidencias que surjan en el curso del mismo o que se deban resolver como un antecedente de la cuestión principal  (143) — y, más brevemente, «el juez de la acción es juez de la excepción  (144) », permite al juez de cualquier jurisdicción pronunciarse incidenter tantum sobre todas aquellas cuestiones que surjan en el curso de un litigio lo cual sería tanto como decir que entre las distintas subdivisiones de la jurisdicción no existe antagonismo sino integración  (145) .

Dentro de este sistema, como una modalidad del mismo, puede incluirse el llamado por algunos autores sistema de la independencia absoluta de la jurisdicción penal  (146)  pues, si bien la razón a que obedece este último sistema radica en la prevalencia de la jurisdicción penal sobre las demás jurisdicciones  (147) , procesalmente implica la asunción por parte del juez penal del conocimiento de todas las cuestiones que surjan en el transcurso de un litigio de naturaleza penal.

Dos son los pilares en que se ha sostenido el sistema de unidad jurisdiccional. De un lado, cuando, a la hora de resolver un asunto principal, surge una cuestión que se erige en antecedente lógico-jurídico, no puede juzgarse aquél sin resolverse ésta. De otro, aludiendo a una necesidad política, se critica la devolutividad de las cuestiones prejudiciales pues ello equivaldría, aparte de sacrificar la rapidez en la sustanciación de las causas, a dejar en manos de cualquiera la suspensión de los procesos, causándose con ello un grave daño a la administración de justicia  (148) .

Tal necesidad política decae, sin embargo, desde el momento en que, por una parte, los supuestos respecto a los que puede estar justificado el reenvío no quedan en manos de una sola de las partes —más aún en el infractor— sino que, o vienen especificados en la ley sometiéndose normalmente a férreos requisitos para su admisión o, como veremos, se exige un acuerdo de voluntades entre las partes del litigio; y, de otra, en no pocos casos surgen, mientras se tramita un litigio, cuestiones ajenas y condicionantes del mismo cuya especificidad no permite —al menos con todas las garantías— su tratamiento en el mismo proceso principal. Aunque podría oponerse, frente a esta última idea, la posible adopción por parte del juez de la causa principal de aquellas técnicas procesales necesarias para asegurar un conocimiento exhaustivo de la cuestión, no parece de recibo tal posibilidad.

V.A.2.  Separación jurisdiccional o prejudicialidad absoluta

En el polo opuesto, el sistema de prejudicialidad absoluta impide al juez pronunciarse sobre cualquier cuestión prejudicial en tanto la misma no haya sido resuelta principaliter por el juez de la jurisdicción correspondiente, lo que implica la suspensión del litigio principal tan pronto como se plantee la cuestión prejudicial hasta que ésta haya resuelta en el foro jurisdiccional correspondiente, resolución esta última que vinculará al juez que esté conociendo del asunto principal.

Este sistema fue formulado originariamente por PESCATORE  (149)  refiriéndolo a la eficacia de las cuestiones civiles y el proceso penal. Se sustentaba en el siguiente planteamiento. Para que un juez pueda conocer principaliter de una cuestión prejudicial es preciso que ésta sea controvertida y que, además, las partes de la causa principal sean las mismas  (150)  que, en su caso, intervendrían en el pleito prejudicial pues, en caso contrario, el juez del asunto principal únicamente podría conocer de la cuestión prejudicial incidenter tantum. En este último caso, al quedar imprejuzgada la cuestión prejudicial, podría plantearse ésta como objeto autónomo de conocimiento en un pleito independiente y obtenerse en éste una solución diferente de la conseguida incidenter tantum. Ello contradiría la idea de juez universal cuyas resoluciones tienen en su totalidad valor de cosa juzgada.

Para evitar tales consecuencias, el sistema de separación jurisdiccional apuesta por la suspensión del curso de todo litigio principal cuando en él se plantee una cuestión prejudicial a fin de reenviar ésta para su resolución al órgano competente.

Ahora bien, la suspensión de todo proceso ante el surgimiento de una cuestión prejudicial, aun llegando a soslayar las contradicciones entre pronunciamientos  (151)  —ya que la decisión de la cuestión prejudicial, al provenir del órgano jurisdiccional competente, tendría efectos de cosa juzgada y no podría plantearse nuevamente la misma como principal en un pleito independiente y distinto de aquel en el que suscitó con el carácter de prejudicial—, implicaría per se un grave inconveniente, a saber: la ausencia de celeridad y de agilidad en la tramitación de los procesos  (152)  como consecuencia de las constantes suspensiones a que se verían abocados los procedimientos cada vez que ante ellos se planteara una cuestión prejudicial.

V.B.  Sistema ecléctico: prejudicialidad relativa

Como consecuencia de los numerosos e indisolubles inconvenientes derivados de la adopción de alguno de los dos sistemas absolutos expuestos, la doctrina optó por elaborar otros sistemas, esta vez mixtos, intentando, de un lado, respetar las ventajas y, de otro, superar los inconvenientes que los dos anteriores suscitaban.

De ese modo, en un estadio intermedio se habla de prejudicialidad relativa, en la que el juez puede pronunciarse incidenter tantum sobre cuestiones prejudiciales ajenas a su competencia, salvo en aquellos casos en que se remita su conocimiento al órgano jurisdiccional competente con suspensión del litigio principal hasta que éste resuelva.

Este sistema presenta a su vez dos modalidades, dependiendo de que la aludida remisión legal al juez competente sea obligatoria —en todo caso— o facultativa —haciendo depender de la decisión del juez de la causa principal el reenvío o no de la resolución de la cuestión prejudicial a la jurisdicción competente—.

V.B.1.  El reenvío parcial obligatorio

El sistema del reenvío parcial obligatorio implica que, pese a que por norma todo juez va a ser competente para resolver incidenter tantum las eventuales cuestiones prejudiciales que puedan surgir  (153) , en ciertos casos se prevé la obligatoria suspensión del pleito principal y la consiguiente remisión del conocimiento de la cuestión prejudicial al juez competente para su resolución.

En este sistema ecléctico se ubica el sistema de prejudicialidad derivado del apartado 1 del artículo 4 LJCA 1998, que no es sino una aplicación de la regulación que con carácter general prevé el artículo 10 LOPJ.

En efecto, la primera parte del artículo 4.1 LJCA 1998 [«la competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo se extiende al conocimiento y decisión de las cuestiones prejudiciales (...) no pertenecientes al orden administrativo, directamente relacionadas con un recurso contencioso-administrativo»] contempla el sistema de unidad o colaboración jurisdiccional en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo de modo similar al principio general contenido en el artículo 10.1 LOPJ («a los solos efectos prejudiciales, cada orden jurisdiccional podrá conocer de asuntos que no le estén atribuidos privativamente»).

No obstante, respecto de las cuestiones prejudiciales penales, una interpretación conjunta del artículo 4.1 in fine LJCA 1998 y, por remisión de éste, del artículo 10.2 LOPJ, conduce a incluir en el sistema de separación jurisdiccional aquellas cuestiones prejudiciales penales relevantes para la resolución de la causa principal («de la que no pueda prescindirse para la debida decisión o que condicione directamente el contenido de ésta»), en cuyo caso se suspenderá el procedimiento principal hasta que recaiga resolución de los órganos penales, dejando patente con ello la prevalencia —más que independencia o supremacía— de la jurisdicción penal  (154)  respecto de las demás —civil, administrativa o social—. Por lo demás, este mismo sistema es el que prevé el artículo 4.1 in fine LJCA 1998 para las cuestiones de inconstitucionalidad y comunitaria, aunque en estos casos la suspensión del procedimiento principal dependerá de la decisión que el Tribunal Constitucional o, en su caso, el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, hayan dado a la cuestión.

Pero como el sistema de reenvío parcial obligatorio planteaba dos importantes deficiencias, a saber, la imposibilidad de que se previeran exhaustivamente los supuestos en que debía imponerse la suspensión del asunto principal y la inevitabilidad de ésta hasta la resolución de la cuestión prejudicial, se construyó una segunda variedad que paliara tales dificultades.

V.B.2.  El reenvío facultativo

El sistema del reenvío facultativo, aun admitiendo la absoluta y exclusiva competencia incidenter tantum sobre la cuestión prejudicial del juez del asunto principal, deja a elección de éste la remisión o no de la cuestión prejudicial al juez competente para conocer de ésta.

Líneas atrás recordamos que éste era el sistema que subyacía en el planteamiento de DURAND cuando el autor resaltaba como criterio justificativo de la devolutividad el de la real dificultad en la resolución de la cuestión prejudicial  (155) , haciendo depender de la concurrencia de tal elemento la suspensión del proceso principal y la posterior remisión de la cuestión prejudicial para su decisión al juez competente ratione materiae, no encontrándose por ello el juez ante el que se estuviera tramitando el asunto principal obligado en todo caso a la suspensión del mismo sino únicamente cuando entendiese que en la resolución de la cuestión prejudicial concurriese una seria objeción.

VI.  EFECTOS DE LA DECISIÓN PREJUDICIAL: INCIDENTER TANTUM VERSUS PRINCIPALITER

Dado su carácter transversal, hemos dejado para el final de este Capítulo relativo al acotamiento conceptual y tipológico de la prejudicialidad el problema a nuestro juicio más espinoso que la misma plantea, que es el de los efectos de las cuestiones prejudiciales no devolutivas o, en otros términos, si la decisión de una cuestión prejudicial no devolutiva ha de ser siempre incidenter tantum —o inter tantum (156) — o, por el contrario, puede o debe admitirse que el pronunciamiento sobre la cuestión prejudicial no devolutiva sea principaliter.

Como es sabido, el conocimiento principaliter equivale a una resolución con plenos efectos de cosa juzgada. Sin embargo, cuando de una decisión incidenter tantum se trata, ¿a qué nos estamos refiriendo concretamente? Compartiendo la visión que al respecto ofrece DEVIS ECHANDÍA  (157) , las decisiones incidenter tantum —o, como dispone el artículo 10.1 LOPJ, «a los solos efectos prejudiciales»— vendrían constituidas por aquellos pronunciamientos que, aun habiendo sido adoptados en la propia sentencia, sin embargo no se incorporan a la parte dispositiva o fallo de la misma al tratarse únicamente de premisas fáctico-jurídicas que han sido tenidas en cuenta y valoradas por el juzgador para dictar la resolución decisora del asunto principal  (158) . Ello por cuanto la cosa juzgada no consiste in eo de quo iudex cognoverit sino sólo in eo de quo pronuntiaverit, es decir, no gravita en aquello respecto de lo que el juez conoce, sino únicamente en aquello sobre lo que el juez se pronuncia.

Aclarado lo anterior, aunque la regla general que parece imponerse es la resolución prejudicial sin efectos de cosa juzgada, como ya adelantó CHIOVENDA  (159)  refiriéndose al Derecho italiano, tal principio es muy debatido. Frente a quienes, partiendo de la estructura de toda sentencia y su división en encabezamiento, antecedentes de hecho, hechos probados, fundamentos de derecho y fallo  (160) , restringen la cosa juzgada precisamente al fallo de la misma  (161)  —esto es, únicamente a la estimación o desestimación de la pretensión principal—, se alza la voz de aquellos otros que claman la extensión de la cosa juzgada a todo el pronunciamiento judicial —y no sólo al fallo—.

En la primera línea, autores como GÓMEZ ORBANEJA  (162) , PRIETOCASTRO Y FERRÁNDIZ  (163)  o DE LA OLIVA SANTOS  (164)  señalan que la cosa juzgada no alcanza a los fundamentos, sean fácticos  (165) , sean jurídicos, de la sentencia, sin que ello equivalga a restar toda relevancia a tales elementos a efectos de la cosa juzgada material, ello por cuanto no debe nunca olvidarse que para concretar el alcance de la cosa juzgada a partir de la parte dispositiva de una sentencia primeramente deben considerarse los fundamentos fácticos y jurídicos contenidos en la misma  (166) . Excluyendo del efecto de cosa juzgada los pronunciamientos ajenos al fallo de la sentencia, el Tribunal Supremo, en su Sentencia (Sala de lo Civil) de 10 de abril de 1984  (167) , limitaba los efectos de la cosa juzgada al «fallo o parte dispositiva de la sentencia, en cuanto declara la existencia o inexistencia de un derecho o relación jurídica», siendo «ajenas a dicho instituto tanto las premisas fácticas deducidas por el Juzgador tras la correspondiente valoración de la prueba practicada, como los razonamientos jurídicos o motivaciones utilizadas para fundamentar su conclusión decisoria, por ser la cosa juzgada, como se dice por la doctrina, el efecto de un pronunciamiento judicial y no de un razonamiento».

En la segunda de las orientaciones apuntadas, es decir, aquella que respalda la extensión de la cosa juzgada a todo el pronunciamiento judicial y no únicamente a la parte dispositiva —línea, por lo demás, minoritaria—, debe citarse a la profesora DE PADURA BALLESTEROS que considera que «así como el juez tiene el deber de respetar y responder a todos los hechos fundamentales que las partes alegan en el proceso (...), así ese juicio fáctico-jurídico debe quedar cubierto por la cosa juzgada (168) », orientación que incluso el Tribunal Supremo, en algún pronunciamiento aislado, ha acogido proyectando la cosa juzgada a los fundamentos de hecho de la sentencia  (169) .

Pues bien, en nuestra opinión, la tesis mayoritaria resulta más correcta y coherente con la naturaleza y el alcance del instituto de la cosa juzgada imperantes en nuestro ordenamiento jurídico. Ello por las razones que se exponen a continuación.

La extensión de la cosa juzgada a todo el pronunciamiento judicial evitaría un proceso futuro ante el juez competente en el que éste resolviera la cuestión —prejudicial— principaliter de forma contradictoria. Mas es lo cierto que, dado que en nuestro ordenamiento jurídico procesal el instituto de la cosa juzgada está reservado a aquellas resoluciones que procedan de los órganos competentes, habría de procederse a continuas suspensiones dilatando en exceso la resolución del procedimiento principal, amén de que ninguna certeza sobre el alcance del litigio tendrían las partes, que se verían obligadas a desplegar un esfuerzo totalmente desproporcionado en aras a la resolución de la controversia surgida entre ellas llegando a perder el control sobre el objeto litigioso  (170) .

Por ello, el Derecho moderno se ha inclinado por el primero de los enfoques apuntados, esto es, limitar la cosa juzgada al pronunciamiento judicial sobre la pretensión principal, decidiendo la cuestión prejudicial incidenter tantum, es decir, de forma instrumental o indirecta  (171) .

En primer lugar, porque tal opción garantiza el cumplimiento del principio de seguridad jurídica procesal, pudiendo por ello las partes articular los medios de ataque y defensa que estimen adecuados para el logro de sus respectivas pretensiones sin temor a que se produzca un eventual desbordamiento del objeto del proceso  (172) . Además, de resolverse la cuestión prejudicial en el seno de un orden jurisdiccional ajeno a la misma, la atribución del valor de cosa juzgada a la decisión prejudicial podría generar cierta indefensión si las diferentes reglas procesales existentes en ambos órdenes jurisdiccionales llegasen a suponer una merma de los derechos y garantías del justiciable en el proceso. Pensemos, por ejemplo, que las facultades que en materia probatoria posee el juez administrativo son más amplias que las atribuidas al juez civil.

Otra de las razones que se ha esgrimido contra la atribución del valor de cosa juzgada a las decisiones prejudiciales es que el juez no es un lógico —en tanto sujeto cuya función se lleva a cabo mediante el razonamiento y la fundamentación— cualquiera sino un órgano del Estado, revestido de poder, llamado por ello a velar por el cumplimiento de las leyes, siendo que la esencia de sus pronunciamientos radica en los elementos imperativos de su decisión mas no en los lógicos  (173) .

Por fin, la atribución de efectos incidenter tantum a las decisiones prejudiciales garantiza la reconducción de las atribuciones competenciales de los distintos órganos jurisdiccionales a sus justos términos  (174) .

Con todo, el conocimiento de una cuestión prejudicial no devolutiva, siquiera sea incidenter tantum, ha suscitado el interrogante de si el mismo implica o no una prórroga de la jurisdicción del órgano jurisdiccional que está conociendo de la causa principal  (175) . Aunque otra cosa pudiera derivarse del tenor literal de los diferentes preceptos que, en las distintas parcelas de nuestro ordenamiento jurídico, regulan las cuestiones prejudiciales  (176) , es lo cierto que cuando se atribuye a un juez el conocimiento de una cuestión ajena a su orden jurisdiccional, como destaca el artículo 10.1 LOPJ, «a los solos efectos prejudiciales» o, según el artículo 4.2 LJCA 1998, sin que el mismo produzca efectos «fuera del proceso en que se dicte», dicho juez precisamente conoce de dichas cuestiones pero no juzga acerca de ellas  (177) , sin que con ello traspase las fronteras de su propia jurisdicción al incluir ésta las facultades de conocer y de decidir determinados asuntos  (178) .

Habiendo concluido, en fin, que el criterio más idóneo y eficaz para garantizar la compatibilidad, por un lado, del sistema de reparto competencial establecido y, por otro, la fluidez y eficacia en la resolución de conflictos, es el de la decisión prejudicial incidenter tantum, ha de señalarse que tal principio no tiene por qué ser absoluto, pudiéndose admitir en ciertos casos, bien por disposición de la ley, bien por acuerdo de las partes, un planteamiento diferente. Ahora bien, ¿en qué sentido?: ¿posibilitando la extensión de la cosa juzgada no sólo a la decisión de la cuestión principal sino también a la del asunto prejudicial, procediendo ambas del juez del asunto principal?, ¿o posibilitando que el juez de la causa principal detenga el curso de la causa principal ante el surgimiento de una cuestión prejudicial para su reenvío al juez que, de haberse planteado ésta en un proceso autónomo, habría conocido de la misma  (179) ?

La primera de las opciones aludidas es rechazable de plano dada la estrecha vinculación existente entre la cosa juzgada y la competencia judicial  (180) , pues sólo cuando la decisión procede del juez competente ratione materiae goza de los plenos efectos de cosa juzgada, sin que tal atribución pueda quedar desvirtuada por el libre acuerdo de las partes. Tal convenio, aunque sólo lo fuera para el conocimiento ocasional de una concreta cuestión, contravendría lo dispuesto en el artículo 9.6 LOPJ —improrrogabilidad de la jurisdicción por razón del objeto— con la consiguiente nulidad de pleno derecho de la resolución judicial adoptada con manifiesta falta de jurisdicción —artículo 238.1.º LOPJ—  (181) . Pero la vulneración del artículo 9.6 LOPJ se produciría sólo en el supuesto hipotético de que se admitiera la atribución de efectos de cosa juzgada a la cuestión prejudicial no devolutiva resuelta por el juez del litigio principal. Por ello, no compartimos la opinión de aquellos autores para quienes las cuestiones prejudiciales constituyen una excepción al principio de improrrogabilidad de la jurisdicción  (182) , ya que, en sentido estricto, si el conocimiento prejudicial lo es precisamente incidenter tantum no hay prórroga de jurisdicción en tanto el juez del asunto principal no está juzgando ninguna cuestión ajena a su ámbito jurisdiccional sino sólo conociendo de una cuestión prejudicial instrumentalmente, a los solos efectos de la resolución del proceso principal  (183) .

En cuanto a la segunda de las hipótesis planteadas, esto es, a la posibilidad de que por disposición legal o acuerdo entre las partes el juez del proceso principal suspenda el mismo y remita la cuestión prejudicial al juez competente para su resolución principaliter, hay que señalar que la misma no supondría stricto sensu una moderación a la regla del conocimiento incidenter tantum sino que, más bien, volveríamos a la regla del conocimiento principaliter de la cuestión prejudicial por el órgano jurídicamente competente.

Esta es la solución a la que, tras largos años y arduas polémicas doctrinales y jurisprudenciales, se ha llegado en la nueva LECiv 2000, cuyo artículo 42.3 contempla expresamente tal posibilidad pues, por establecerlo así la ley o pedirlo ambas partes de común acuerdo o una de ellas con el consentimiento de la otra, «los tribunales civiles suspenderán el curso de las actuaciones, antes de dictar sentencia, hasta que la cuestión prejudicial sea resuelta, en sus respectivos casos, por la Administración pública competente, por el Tribunal de Cuentas o por los tribunales del orden jurisdiccional que corresponda», quedando vinculado el tribunal civil a la decisión de la cuestión prejudicial que den los órganos indicados.

Puesto que en el Capítulo Tercero  (184)  estudiamos en profundidad esta novedad que, adelantamos ya, consideramos aplicable con los correspondientes matices al ámbito jurisdiccional contencioso-administrativo, a tal lugar remitimos el estudio de esta cuestión.

En otro orden de ideas, podemos plantearnos una última incógnita: es cierto, sí, que la parte dispositiva de todo pronunciamiento judicial tiene efectos de cosa juzgada, pero ¿forma parte la decisión prejudicial del fallo?

Con independencia de la intrínseca sustantividad que, como hemos visto a lo largo del presente Capítulo, es predicable de toda cuestión prejudicial, constituyendo por lo demás uno de sus principales elementos configuradores, debe variarse la perspectiva de su estudio cuando se engarza al resto de eslabones que componen la más amplia cadena del proceso principal en aras a la obtención de la resolución definitiva. Desde esta óptica meramente funcional, la mayoría de la doctrina y de la jurisprudencia han coincidido en la consideración de la decisión prejudicial como un mero antecedente-lógico del pronunciamiento final o, dicho de otra manera, como una cuestión de hecho  (185)  incluida en los fundamentos fácticos —en general— de la sentencia.

De la anterior aserción se concluye que, a efectos funcionales, las cuestiones prejudiciales son meras cuestiones fácticas  (186)  que posibilitan el enjuiciamiento sobre el fondo del asunto principal, aunque hay que diferenciarlas de lo que no son sino elementos probatorios del proceso principal. Y es que dos son los prismas desde los que acometer el estudio de las cuestiones prejudiciales: el primero, en tanto cuestiones prejudiciales en sí mismas consideradas que, además de la determinación de unos hechos, contienen la valoración jurídica de los mismos. Y el segundo, en tanto cuestiones de hecho cuya traslación a la sentencia tiene únicamente la virtualidad de fijar los hechos justiciables para hacer posible su enjuiciamiento  (187) . Ahí es precisamente donde podría ubicarse cierta intersección jurídico-conceptual entre las cuestiones prejudiciales y las cuestiones probatorias, es decir, en orden a su consideración como elementos fácticos conducentes a la adopción de la decisión final, aunque convenga precisar que tal similitud conceptual no ha de extrapolarse a los respectivos tratamientos jurídico-procesales de las ambas figuras. En este sentido, la STS de 4 de abril de 1968 declaró la inadecuación de la casación «para combatir, no una inadmisión probatoria que debiera practicarse en el acto del juicio oral, sino la repulsa del planteamiento de una cuestión prejudicial, que son cosas enteramente distintas, pues por mucha amplitud conceptual que se tenga no hay posibilidad de confundir una diligencia probatoria con un litigio prejudicial, pues ésta y no otra naturaleza tienen las cuestiones prejudiciales».

En suma, la consideración de la cuestión prejudicial como elemento fáctico excluido de la extensión de los efectos de la cosa juzgada no debe hacernos olvidar algo que la doctrina procesalista italiana ha resaltado sobremanera, a saber: el hecho de circunscribir lo giudicato (188)  a la parte dispositiva de la sentencia no significa que sea cosa juzgada únicamente lo contemplado en el fallo sino que, antes bien, su alcance vendrá determinado por la causa petendi y, más concretamente, por la adecuada conjunción de los elementos de hecho y de derecho puestos a disposición del juez y que han condicionado su decisión sobre el fondo  (189) . De otro modo, no se daría debido cumplimiento a la función que el proceso está llamado a representar, pudiéndose llegar, como señala ALSINA, a «resultados absurdos (190) ».
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	 Ver Texto 




	 (10) 

	Vid. FENECH NAVARRO, M., El proceso penal, ed. Agesa, Madrid, 1982, pág. 379; DE LA OLIVA SANTOS, A. —con FERNÁNDEZ LÓPEZ, M. A.— en Derecho Procesal Civil, vol. II, ed. Ceura, Madrid, 1990, págs. 531 y ss., y —con DÍEZ-PICAZO GIMÉNEZ, I.— en Derecho Procesal Civil..., op. cit., págs. 541 y ss., o GUASP DELGADO, J., Derecho Procesal Civil (revisado y adaptado a la legislación vigente por Pedro Aragoneses), tomo I, ed. Civitas, 4.ª ed., Madrid, 1998, pág. 474.
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	Como señala ALSINA, «el juez, antes de pronunciar su sentencia, debe hacer una serie complicada de deducciones recíprocamente vinculadas» (ALSINA, H., Las cuestiones prejudiciales en el proceso civil, Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1959, pág. 12).
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	 Ver Texto 




	 (21) 
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	Los partidarios de la concepción amplia de la prejudicialidad, ante el extenso abanico de posibilidades que podía plantear el iter del razonamiento jurídico conducente a la adopción de la decisión final, optaron por una clasificación tripartita de graduación ascendente, división que condujo a MENESTRINA en los albores del siglo XX a formular la ya clásica distinción entre punto, cuestión y causa prejudicial. Según tal nomenclatura, el punto prejudicial sería el antecedente lógico no controvertido, la cuestión prejudicial sería un punto prejudicial discutido resuelto incidenter tantum (las actuales cuestiones prejudiciales no devolutivas) y, finalmente, la causa prejudicial sería una cuestión prejudicial decidida principaliter (las actuales cuestiones prejudiciales devolutivas cuyo máximo exponente son las cuestiones prejudiciales penales). La clasificación apuntada fue acuñada por MENESTRINA en su clásica obra La pregiudiziale nel processo civile datada en 1904 (Viena) y reeditada posteriormente en 1963 (Milano), págs. 137 y ss. Tal distinción fue acogida posteriormente por SALEMI —en sus dos obras: «La pregiudiziale amministrativa nel processo penale», Rivista di Diritto Processuale Civile, vol. I, parte I (1924), págs. 319 y ss. y «La pregiudiziale penale nel processo administrativo», Rivista di Diritto Processuale Civile, vol. II, parte I (1925), págs. 97 y ss.— y por CHIOVENDA —Principios de derecho procesal civil (trad. de Casaís y Santaló), tomo II, ed. Instituto Editorial Reus, Madrid, 1925, pág. 732—, aunque este autor sustituyó el término «causa prejudicial» por el de «pleito prejudicial» para referir el mismo fenómeno.


	 Ver Texto 




	 (25) 
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	Desde esta perspectiva, MARTÍN DE LA VEGA distingue las cuestiones prejudiciales incidentales —que son las que surgen en el proceso— de otros fenómenos que, siendo prejudiciales, se incluyen en el problema de la posible vinculación de una sentencia previamente dictada en procesos futuros (MARTÍN DE LA VEGA, A., Cosa juzgada, eficacia prejudicial y artículo 24 CE, impr. Gráficas Varona, Salamanca, 2002, pág. 197).
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	En su obra La pregiudizialità nel processo amministrativo, Giuffrè, Milano, 1958.


	 Ver Texto 




	 (33) 

	Así MENESTRINA, SALEMI o ROMANO, entre otros, en las obras ya citadas.


	 Ver Texto 




	 (34) 
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	Vid. en este sentido CUCURELLA, J. —en op. cit., pág. 523—, HERRERO MARTÍNEZ, M. —en op. cit., pág. 29—, AGUILERA DE PAZ, E. —en Tratado..., op. cit., págs. 162 y ss.— o FENECH NAVARRO —en «Estudio sistemático de las llamadas cuestiones prejudiciales», Revista Jurídica de Cataluña, año XLIII, vol. XLIV (1945), pág. 18, en Derecho proceso penal, vol. I, Barcelona, 1960, pág. 566, y en El proceso..., op. cit., págs. 396 y 397—.
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	 Ver Texto 




	 (56) 

	DEVIS ECHANDÍA, H., Nociones..., op. cit., pág. 611.
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	 Ver Texto 




	 (86) 
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	 (115) 

	FERNÁNDEZ LÓPEZ, M. A. —con DE LA OLIVA SANTOS, A.— en Derecho..., op. cit., pág. 49.


	 Ver Texto 




	 (116) 

	GÓMEZ ORBANEJA, E., Comentarios..., op. cit., pág. 204. Diferenciando las cuestiones prejudiciales en el proceso penal de las excepciones materiales del proceso civil, el profesor señala categóricamente que «lo que es antecedente lógico-jurídico de la declaración sobre la infracción criminal o de la medida de la responsabilidad, no puede constituir, en modo alguno, una excepción en el sentido del derecho privado, o sea, un derecho potestativo del inculpado frente a la acción que contra él se ejercita».


	 Ver Texto 




	 (117) 

	Recordemos la literalidad del principio «el juez de la acción es el juez de la excepción» que, aun habiendo servido de base a la mayoría de los autores para justificar el instituto de la prejudicialidad no devolutiva, encuentra su más genuino significado en este supuesto.
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	 (118) 

	SENÉS MOTILLA, C., op. cit., págs. 16 y 17.


	 Ver Texto 




	 (119) 

	DE LA OLIVA SANTOS, A., Sobre el derecho a la tutela jurisdiccional. La persona ante la Administración de justicia: derechos básicos, ed. Bosch, Barcelona, 1980, pág. 85. Conforme con la última y fundamental diferencia apuntada, vid. GONZÁLEZ SÁNCHEZ, J. L., Las cuestiones..., op. cit., pág. 25.


	 Ver Texto 




	 (120) 

	En este sentido, JIMÉNEZ ASENJO —en op. cit., pág. 238— señala que «la cuestión prejudicial está en relación con el incidente como de continente (incidente) a contenido (prejuicio)», mientras PRIETOCASTRO Y FERRÁNDIZ —en Tratado..., op. cit., pág. 361— considera las cuestiones de previo pronunciamiento como «cuestiones incidentales prejudiciales». Por su parte, RODRÍGUEZ RAMOS considera las cuestiones prejudiciales no devolutivas como «puramente incidentales» [RODRÍGUEZ RAMOS, L., «Cuestión prejudicial devolutiva, conflicto de competencia y derecho al juez predeterminado por la ley (Actualización de la prejudicialidad en el proceso penal)», Actualidad Jurídica Aranzadi, año VII, núm. 285 (1997), pág. 1]. Para GONZÁLEZ SÁNCHEZ las cuestiones prejudiciales serían cuestiones incidentales referidas al fondo del asunto (GONZÁLEZ SÁNCHEZ, J. L., Las cuestiones..., op. cit., pág. 25).
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	 (121) 

	PEDREROL Y RUBÍ, J. —en «Cuestiones prejudiciales», en Enciclopedia Jurídica Española, tomo X, ed. Francisco Seix, Barcelona, 1910-1944, pág. 229— asimila las figuras de «cuestión incidental de carácter criminal» y «cuestión prejudicial de carácter criminal». Incluso GARCÍA DE ENTERRÍA se refiere a la cuestión prejudicial como «cuestión incidental» (GARCÍA DE ENTERRÍA, E. —con FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, T. R.— en Curso..., op. cit., págs. 598 y 606).
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	 (122) 

	En sentido análogo, vid., RODRÍGUEZ-PIÑERO ROYO, M., «Cuestiones laborales previas en el proceso administrativo», Revista de Política Social, núm. 82 (1969), pág. 149.
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	 (123) 

	No obstante, PÉREZ GORDO —citando a ALMAGRO NOSETE— indica que las cuestiones incidentales no guardan una relación de necesidad lógica con la cuestión principal aun cuando, una vez introducido el incidente, se acumula éste al objeto principal debiendo ser resuelto previamente o conjuntamente con él (PÉREZ GORDO, A., Prejudicialidad..., op. cit., pág. 33).
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	 (124) 

	Como indica MONTERO AROCA, la concepción amplia de cuestión incidental conduciría «a un verdadero desbordamiento de la noción» que la llevaría «a la inutilidad, al igualarla a antecedente lógico» [MONTERO AROCA, J. —et alii—, El nuevo proceso civil (Ley 1/2000), ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, pág. 242].
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	 (125) 

	A tenor del artículo 61 LECiv 2000, «salvo disposición legal en otro sentido, el tribunal que tenga competencia para conocer de un pleito, la tendrá también para resolver sobre sus incidencias (...)».
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	 (126) 

	Según el artículo 7.1 LJCA 1998, «los órganos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo que fueren competentes para conocer de un asunto lo serán también para todas sus incidencias y para hacer ejecutar las sentencias que dictaren en los términos señalados en el artículo 103.1».
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	 (127) 

	En relación con el proceso contencioso-administrativo, RUIZ RISUEÑO cita algunos ejemplos de meras incidencias: los supuestos de sustitución o cambio de Abogado o Procurador, la no aceptación de su designación por un perito judicial, la imposibilidad de practicar una determinada prueba en el día señalado, etc. (RUIZ RISUEÑO, F., El proceso contencioso-administrativo. Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa, ed. Colex, 3.ª ed., Madrid, 1998, pág. 158).
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	 (128) 

	Mientras la LECiv 2000 diferencia algunos incidentes que son suspensivos de la tramitación del proceso principal —artículos 390 y 391— de otros no suspensivos —artículo 389—, en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, como dispone el artículo 137 LJCA 1998, «todas las cuestiones incidentales que se susciten en el proceso se sustanciarán en pieza separada y sin suspender el curso de los autos».
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	 (129) 

	En sentido análogo, vid. JUANES PECES, A., op. cit., pág. 2.
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	 (130) 

	Artículo que será aplicable supletoriamente al ámbito jurisdiccional contencioso-administrativo en virtud de la cláusula de supletoriedad contenida en la Disposición Final Primera LJCA 1998. El nuevo artículo 387 LECiv 2000 sustituye al anterior 742 LECiv 1881 cuya ambigua redacción no contenía diferenciación alguna relativa a la naturaleza —procesal o material— de las cuestiones incidentales.


	 Ver Texto 




	 (131) 

	Diferenciación que notan MONTERO AROCA —en El nuevo proceso..., op. cit., pág. 242—; SENÉS MOTILLA —en op. cit., pág. 20— y CARRETERO PÉREZ —en «La teoría...», op. cit., pág. 142—. Este último autor define el incidente como aquella «cuestión homogénea a la principal o de índole procesal a cuya materia se extiende sin dificultad la competencia del órgano que conoce la cuestión principal».
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	 (132) 

	Diferenciación apuntada por GARBERÍ LLOBREGAT, J. —con GIMENO SENDRA, V. et alii— en Comentarios a la nueva Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 1998 (incorpora las reformas introducidas por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social), ed. Ceura, Madrid, 1999, pág. 61, en «Prejudicialidad penal...», op. cit., pág. 163 y en Los procesos penales..., op. cit., pág. 72.
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	 (133) 

	Pensemos, por ejemplo, que el demandado en un proceso de reclamación de alimentos opusiera que está pendiente de tramitación en otro Juzgado la impugnación de su paternidad.
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	 (134) 

	En relación a la previsión contenida en el artículo 43 LECiv 2000, GÓMEZ COLOMER —en El nuevo proceso..., op. cit., pág. 124— entiende con la expresión «prejudicialidad civil» se ha enmascarado lo que no es sino una cuestión incidental referida al objeto del proceso y no a la relación jurídico-procesal.
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	 (135) 

	Además, según PRIETO-CASTRO, citado por ALSINA, sólo debería llamarse cuestión prejudicial a las homogéneas, es decir, a las que surgen dentro de un proceso sobre la misma materia de un objeto principal, ya que cuando la cuestión que surge es de una materia cuyo conocimiento se encomienda a otra jurisdicción, es decir, una cuestión heterogénea, entonces habrían de llamarse cuestiones prejudiciales jurisdiccionales (ALSINA, H., op. cit., pág. 56).
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	Vid. supra nota 60.
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	 (137) 

	Vid. supra nota 62.
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	 (138) 

	RAMOS QUINTANA y CAIROS BARRETO destacan que «al efecto devolutivo le acompaña el de paralización del proceso hasta tanto se sustancia y resuelve la cuestión prejudicial pendiente» [RAMOS QUINTANA, M. I. y CAIROS BARRETO, D. M.ª, «La prejudicialidad penal en el proceso laboral», Revista de Derecho Social, núm. 5 (1999), pág. 80].
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	 (139) 

	Como claramente señalara AGUILERA DE PAZ —en Comentarios..., op. cit., pág. 62—, la previa decisión de la cuestión prejudicial devolutiva se configura como una premisa de la cual depende el fallo, «poniendo dicha premisa un obstáculo insuperable que hay que remover antes de resolver» el tema de fondo.
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	Terminología de JIMÉNEZ ASENJO, E., op. cit., pág. 246.
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	 (141) 

	Debe aclararse que en la distinción apuntada el TS incurre en un lapsus calami al invertir el orden de la explicación de cada tipo de cuestión prejudicial. En efecto, mientras la referida Sentencia cita primero las cuestiones prejudiciales devolutivas y después las no devolutivas, justo a continuación procede a explicar ambos tipos de cuestiones aunque en orden inverso, induciendo a confusión los nexos utilizados: cuando el TS menciona «entre las primeras» se entiende que la explicación corresponde a las cuestiones prejudiciales devolutivas cuando, en realidad, la definición dada es la de las no devolutivas y, de igual forma, cuando indica «entre las segundas», pudiéndose entender que se refiere a las cuestiones prejudiciales no devolutivas, en realidad define las devolutivas.
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	 (142) 

	Un repaso por los distintos sistemas reguladores de la prejudicialidad puede consultarse en AGUILERA DE PAZ, Comentarios..., op. cit., págs. 39 y 40; en DURAND, C., op. cit., págs. 230 y ss., o en AUBY, J. M. Y DRAGO, R., Traité de contentieux administratif, vol. I, ed. Librairie Générale de Droit et Jurisprudence, París, 1962, pág. 349, y vol. II, pág. 271. Más recientemente, aludiendo a la riqueza terminológica con la que se han definido los diferentes sistemas aplicativos de la prejudicialidad, vid. GONZÁLEZ GRANDA, P., Comentarios..., op. cit., págs. 469 y ss.
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	PEDREROL Y RUBÍ, J., op. cit., pág. 228.
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	 (144) 

	Fórmula que, como indica MANZINI —en op. cit., pág. 342—, no es «totalmente exacta (pues no siempre se trata de «excepciones»), pero (...) es útil como recurso mnemotécnico».En su origen, tal regla, que no estaba consagrada en ningún texto legal, significaba que el juez que fuera competente para conocer de la demanda lo sería también para conocer —incidenter tantum— de todas las excepciones —en sentido amplio— que se opusieran a ella, incluso si se trataba de materias que, de haber sido planteadas en vía principal, habrían quedado fuera de la competencia del juez e incluso también si se trataba de cuestiones penales al entenderse que la resolución del juez atañía sólo a la demanda del actor. Vid. al respecto AGUILERA DE PAZ, E., Tratado..., op. cit., pág. 42.
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	MANZINI, V., op. cit., pág. 343.


	 Ver Texto 




	 (146) 

	FENECH habla de predominio de la jurisdicción penal sobre todas las demás jurisdicciones (FENECH NAVARRO, M., Derecho proceso penal, vol. I, Barcelona, 1960, pág. 457).
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	Algunos autores consideran que «esa supuesta primacía no existe, que los dos procesos son de idéntica jerarquía, pues persiguen un fin público, un interés público, y que las diferencias de objeto y de contenido no justifican tamaña pretensión» (DEVIS ECHANDÍA, H., Nociones..., op. cit., pág. 622).
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	D AMELIO, M. Y AZARA, A., op. cit., pág. 170.
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	 (149) 

	PESCATORE, M., Sposizione compendiosa della procedura civile e criminale, vol. II, Torino, pág. 142.
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	 (150) 

	Nos referimos a que todas las partes que debieran intervenir, en su caso, en el proceso prejudicial se encuentren presentes en el principal, aunque no a la inversa, pues podrían existir en éste, esto es, en el proceso principal sujetos con intereses al margen del pleito prejudicial.
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	 (151) 

	Al menos, las contradicciones más importantes, si bien no todas. En efecto, con el sistema de prejudicialidad absoluta la pretendida evitación de contradicciones en los pronunciamientos de distintos órganos jurisdiccionales no se conseguiría de un modo pleno, pues aun en el caso de que todas las cuestiones prejudiciales se remitieran para su resolución, previa suspensión del proceso principal, al órgano competente, ello no salvaría la posible existencia futura de discrepancias en algunos casos. Valga, para ilustrar este comentario, el ejemplo de D AMELIO, M. Y AZARA, A. —en op. cit., pág. 172—: «il giudicato civile non fa stato mai erga omnes, ma soltanto inter partes. Ne deriva che anche quando una sentenza civile, emanata sulla questione pregiudiziale rinviata dal giudice penale, venga posta poi da questo giudice a base del successivo suo giudicato e si immedesimi con esso, non può impedirsi che un terzo, il quale non fu parte nel relativo giudizio, la riproponga in sede civile: da qui la possibilità di una nuova sentenza contraddittoria alla prima sentenza civile, e, per necesaria conseguenza, al giudicato penale».
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	 (152) 

	Como señalaba el maestro JOSÉ MARÍA MANRESA —en el Prólogo a la obra de AGUILERA DE PAZ, Tratado..., op. cit., págs. VII y VIII—, «la rapidez en la sustanciación de las causas, compatible con el respeto que merecen las legítimas garantías de la defensa, es condición precisa para la saludable ejemplaridad de la pena y para que la sociedad descanse en la confianza que inspira la justicia, como medio eficaz y poderoso de obtener el culto y el respeto sinceros a la ley, que (...) constituye la moral de los Estados».
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	Siendo ello coherente con «las exigencias inherentes al derecho a la tutela judicial efectiva y al derecho a obtener una resolución dictada en un «plazo razonable» (arts. 24 CE y 6 CEDH)» (GARBERÍ LLOBREGAT, J. —con GIMENO SENDRA, V. y GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO, N.— en Derecho Procesal Administrativo, ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 1991, pág. 125).
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	 (154) 

	La aludida prevalencia jurisdiccional penal se basa en la aplicación del principio le penal tient le civil en état fundado, entre otras razones que señala GUASP DELGADO, «en las mayores garantías que para el descubrimiento de la verdad objetiva tiene el proceso penal sobre el civil y en la mayor categoría de los intereses que en él se ventilan (vid. GUASP DELGADO, J., Comentarios..., op. cit., pág. 984). Análogamente, la STS de 4 de noviembre de 1986 (Ar. 6206), en su Fto. Jco. 2.º, señala que la aplicación, en el caso de una cuestión prejudicial penal, del principio le penal tient le civil en état lo es «por las mayores garantías que el proceso penal ofrece para el descubrimiento de la verdad objetiva y por la mayor importancia de los intereses que en él se ventilan».
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	DURAND, C., op. cit., pág. 230.
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	Expresión utilizada por ALSINA a lo largo de su obra Las cuestiones prejudiciales en el proceso civil, Eds. Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1959.


	 Ver Texto 




	 (157) 

	DEVIS ECHANDÍA, H., Nociones..., op. cit., pág. 616 citando a CARNELUTTI en nota 33.
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	 (158) 

	Ya ODERIGO destacaba, en relación al proceso penal, que la cosa juzgada debe limitarse «al pronunciamiento sobre la existencia del hecho principal (...) y sobre la culpa del condenado, y su recíproca en caso de sentencia absolutoria (...), con exclusión de las cuestiones extrapenales conocidas «incidenter» por el juez del crimen» (ODERIGO, M. A., op. cit., pág. 11).
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	 (159) 

	CHIOVENDA, G. en Principios..., op. cit., pág. 731, en Instituciones de Derecho Procesal Civil (Istituzioni di Diritto Processuale Civile) (trad. y notas de Gómez Orbaneja), vol. I, ed. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1954, págs. 459 y ss. y en Curso de Derecho Procesal Civil (trad. y compil. de Figueroa Alfonzo), Colección Clásicos del Derecho, ed. Pedagógica Iberoamericana, México, 1995, pág. 181.


	 Ver Texto 




	 (160) 

	Estructura que se desprende, en relación al Derecho penal, del artículo 142 LECr, completado con el artículo 248.3 LOPJ (vid., para más detalle, MUERZA ESPARZA, J. e HINOJOSA SEGOVIA, R. —et alii— en Derecho procesal penal, ed. Ceura, Madrid, 1994, págs. 279 y 280).
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	 (161) 

	MANZINI indicaba que al hablar de la cosa juzgada se alude «siempre y exclusivamente, a su parte dispositiva» y no a la motivación que no sea expresamente contemplada en el fallo para su integración en él (MANZINI, V., op. cit., pág. 358).
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	 (162) 

	GÓMEZ ORBANEJA, E. —con HERCE QUEMADA, V.— en Derecho Procesal Civil, ed. Artes Gráficas y Ediciones, 8.ª ed., Madrid, 1976, págs. 440 y 441.
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	 (163) 

	PRIETO-CASTRO Y FERRÁNDIZ, L., Tratado de Derecho Procesal Civil, tomo I, ed. Aranzadi, Pamplona, 1985, pág. 798.
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	 (164) 

	Con total claridad indica DE LA OLIVA SANTOS que «la cosa juzgada no alcanza a los fundamentos de la sentencia, tanto si se trata de hechos como de elementos jurídicos (...) prejudiciales de la demanda y de la decisión prejudicial» (DE LA OLIVA SANTOS, A., Sobre la cosa juzgada civil, contencioso-administrativa y penal, con examen de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, ed. Ceura, Madrid, 1991, págs. 57 y 58).
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	 (165) 

	Cuando aludimos a fundamentos fácticos en general no nos estamos refiriendo a la declaración de hechos probados en particular, declaración esta última que sí vincula.
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	En sentido análogo, vid. DE LA OLIVA SANTOS, A., Sobre la cosa juzgada..., op. cit., págs. 61 y 62.
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	Vid. asimismo STS de 17 de julio de 1987.
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	 (168) 

	DE PADURA BALLESTEROS, M. T., «Algunas cuestiones sobre la cosa juzgada y sus límites objetivos», Tribunales de Justicia, núm. 12 (2001), pág. 3. Con todo, la autora reconduce posteriormente tal conclusión a la prejudicialidad homogénea indicando que sólo las cuestiones prejudiciales stricto sensu —esto es, las heterogéneas— deberán ser resueltas por los jueces civiles incidenter tantum —op. cit., págs. 10 y 11—.
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	 (169) 

	Así, la STS de 30 de diciembre de 1981 destacaba la admisión de la excepción de cosa juzgada, no en cuanto al fondo «dada la distinta causa de pedir, en el pleito origen de este recurso», aunque sí «por lo que la calificación contractual que dio lugar a esa inadecuación de procedimiento se refiere y que ha de estimarse firme». Por su parte, las SSTS de 27 de octubre de 1944 o de 5 de octubre de 1984 destacaban la extensión de la cosa juzgada a los fundamentos de hecho de la sentencia.
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	 (170) 

	Idea resaltada por TAPIA FERNÁNDEZ, I., en El objeto del proceso. Alegaciones. Sentencia. Cosa juzgada (Colección Ley de Enjuiciamiento Civil 2000, coord. DÍEZ-PICAZO GIMÉNEZ, I.), ed. LA LEY, Madrid, 2000, pág. 165.
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	 (171) 

	Como señala SENÉS MOTILLA —en op. cit., pág. 42—, «no de forma prioritaria ni autónoma, sino en función del objeto de un proceso determinado».
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	 (172) 

	Pues si la cosa juzgada se extendiera, no ya sólo a las estrictas pretensiones iniciales de las partes, sino también a todos aquellos razonamientos que, surgidos durante el iter procesal, debieran ser tenidos en cuenta por el juez en su resolución final, el objeto procesal se iría progresivamente engrosando al punto de desnaturalizarse.
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	Vid. CHIOVENDA en Instituciones..., op. cit., pág. 459, y en Curso..., op. cit., pág. 181. Análogamente, vid. PUGLIESE, «Giudicato civile», en Enciclopedia del Diritto, tomo XVIII, Milano, 1969, pág. 867. Este último autor, tras destacar que «la diffidenza contro l attribuzione del valore di giudicato alla decisione di questioni pregiudiziali è stata spesso giustificata con l argomento che il giudice non è un teorico studioso di questioni, ma un organo dello Stato, munito de potere di imperio e che l essenza della decisione da lui pronunziata sta nel suo contenuto imperativo, non nei suoi elementi logici», señala que tal planteamiento es contrario, entre otras cosas, «con la funzione del processo e l interesse sociale a limitare le liti».


	 Ver Texto 




	 (174) 

	Debiendo hacerse notar la gran vinculación que, desde siempre, ha existido entre el instituto de la cosa juzgada y la competencia judicial, relación que ya fue destacada por CHIOVENDA en Principios..., op. cit., pág. 688 y en Curso..., op. cit., pág. 181. Igualmente, vid. SENÉS MOTILLA en op. cit., pág. 43.
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	Consultar al respecto, entre otros, AGUILERA DE PAZ, E., Tratado..., op. cit., págs. 213 y ss. o SENÉS MOTILLA, C., op. cit., pág. 43.
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	De un modo impropio, la mayoría de las leyes procesales aluden al verbo «extender» para referir su conocimiento incidenter tantum de las cuestiones prejudiciales no devolutivas. Así, el artículo 3 LECr. establece que la competencia de los tribunales penales «se extiende...»; el artículo 4.1 LPL 1995 dispone que la competencia de los tribunales laborales «se extenderá...» e incluso el artículo 4.1 LJCA 1998 establece que la competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo «se extiende...». Sin embargo, la más reciente ley procesal, esto es, la nueva LECiv 2000, en su artículo 42.1, prevé que los tribunales civiles podrán «conocer» de asuntos atribuidos a los de otros órdenes jurisdiccionales.
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	Acogemos en este punto la terminología apuntada por AGUILERA DE PAZ, E. —en Tratado..., op. cit., págs. 214 y 215— también referenciada por ODERIGO —en Metodología de la prejudicialidad en la Argentina, ed. Instituto Argentino de Estudios Legislativos, Buenos Aires, 1944, págs. 10 y 11— al destacar este último que no hay función jurisdiccional al resolver una cuestión prejudicial incidenter tantum, ya que el juez sólo conoce de ella sin juzgarla, es decir, cognocit pero no judicat.
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	Vid. DE POSADA DE HERRERA, J., Lecciones de Administración (trasladadas por sus discípulos), tomo I, ed. Instituto Nacional de Administración Pública, Madrid, 1978, pág. 75. También SENÉS MOTILLA —en op. cit., págs. 43 y 44— niega que el conocimiento no devolutivo de cuestiones prejudiciales suponga una ampliación de la competencia. Para esta autora, «el conocimiento en cada caso de la materia prejudicial no es apriorístico, esto es, fruto de una extensión competencial, sino meramente circunstancial, condicionado y determinado a posteriori en función del objeto del proceso». En sentido análogo, vid. MONTERO AROCA, J., en Comentarios a la Ley de Procedimiento Laboral, ed. Civitas, Madrid, 1993, pág. 63 nota 55.
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	 (179) 

	Esta es la solución por la que ha optado la nueva LECiv 2000 en su artículo 42.3. A la regulación de las cuestiones prejudiciales en la LECiv 2000 nos referiremos en el Epígrafe III.C.2 del Capítulo Tercero.
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	Vid. en relación a esta cuestión CHIOVENDA en Instituciones..., op. cit., pág. 460, en Principios..., op. cit., pág. 688, y en Curso..., op. cit., pág. 181.
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	En sentido análogo, SENÉS MOTILLA, C., op. cit., pág. 95. Sin embargo, refiriéndose a las cuestiones prejudiciales surgidas en la jurisdicción contencioso-administrativa, RIVERO YSERN propuso de lege ferenda que el órgano contencioso-administrativo pudiera resolver con valor de cosa juzgada toda cuestión prejudicial sin necesidad de acudir posteriormente ante otra jurisdicción —a excepción de las cuestiones prejudiciales penales—, exigiendo para ello únicamente que la cuestión prejudicial «sea suficientemente debatida en el contencioso», no estando de acuerdo en limitar la resolución de la cuestión prejudicial con valor de cosa juzgada a petición de las partes (RIVERO YSERN, E., op. cit, pág. 191, nota 59). En sentido análogo, PUGLIESE —con referencia a la experiencia americana— señaló que una decisión prejudicial —issue— podía tener efectos de cosa juzgada «solo se essa sia stata effettivamente discussa tra le parti e seriamente decisa dal giudice» —en op. cit., págs. 867 y 868—.


	 Ver Texto 




	 (182) 

	Vid. LEGUINA VILLA, J. —con SÁNCHEZ MORÓN, M. (dirs.)— en Comentarios a la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ed. Lex Nova, 2.ª ed., Valladolid, 2001, pág. 78.En sentido análogo, la STS de 20 de febrero de 2001 (Rec. Cas. Unif. Doctr. 913/2000) entiende que la atribución competencial de los artículos 10 LOPJ y 4 LPL 1995 —la Sentencia es de la Sala de lo Social— constituye una excepción a la regla general contenida en los apartados 4 y 5 del artículo 9 LOPJ —que contemplan las materias a las que se extenderá la jurisdicción de los órganos jurisdiccionales, respectivamente, contencioso-administrativos y sociales—, constituyendo «una excepción necesaria para dar tutela efectiva a todas aquellas pretensiones que tienen conexiones con cuestiones de otra rama del derecho necesarias para la solución de la cuestión de fondo planteada» (Fto. Jco. 2.º).


	 Ver Texto 




	 (183) 

	Compartiendo este planteamiento, según MOSQUERA SÁNCHEZ y CARRETERO PÉREZ —en Comentarios a la reforma de lo contencioso-administrativo (Ley de 17 de marzo de 1973), ed. Civitas, Madrid, 1974, pág. 86— la improrrogabilidad de la jurisdicción contencioso-administrativa «no es óbice para que en ciertos casos puedan los Tribunales de este orden conocer de cuestiones que pertenecen a otros».
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	 (184) 

	Vid. Capítulo Tercero, Epígrafe III.C.2.b.vi.
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	 (185) 

	SENÉS MOTILLA, C. —en op. cit., págs. 65 y ss.— distingue la cuestión prejudicial como hecho de varias figuras jurídicas, a saber: de la sentencia como hecho jurídico, de aquellos casos en que la cosa juzgada se extiende por ley a las quaestiones facti (arts. 116.1.º LECr. y 86.3 LPL 1995) y de la vinculación legal a sentencias firmes recaídas en otro orden jurisdiccional (vid. artículo 5 LECr). En ocasiones, también se habla de «elemento fáctico» [MARTÍN GARCÍA, P., «La cuestión prejudicial penal en el ámbito del proceso civil», Revista Jurídica de Catalunya, núm. 4 (2001), pág. 90].
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	 (186) 

	SENÉS MOTILLA —en op. cit., pág. 63— se refiere a la «consideración funcional» de las cuestiones prejudiciales.


	 Ver Texto 




	 (187) 

	Idea ya apuntada por GÓMEZ ORBANEJA, E., Comentarios..., op. cit., pág. 145.
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	 (188) 

	Término italiano con el que la doctrina se refiere al valor de cosa juzgada de las resoluciones judiciales (vid., entre otros, PUGLIESE, «Giudicato civile...», op. cit. o D AMELIO, M. Y AZARA, A., op. cit.).
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	 (189) 

	No queremos decir con ello que formen parte de la cosa juzgada los fundamentos fácticos y jurídicos de la sentencia, sino que debe acudirse a tales fundamentos para dotar de sentido a lo dispuesto en el fallo.
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	 (190) 

	ALSINA —en op. cit., pág. 49 nota 56 y citando a CHIOVENDA— señala que «cuando se dice que las cuestiones lógicas decididas por el magistrado pueden siempre renovarse en los juicios sucesivos con tal que no atente al bien reconocido en la sentencia, no se quiere en absoluto aislar el pronunciamiento del juez de las razones sobre las cuales está fundado, porque esto conduciría a resultados absurdos. Una reivindicación puede ser rechazada porque se niega el derecho de propiedad del actor o porque se niega la posesión del demandado (...). Si (...) se debiera tener en cuenta el puro hecho de que la reivindicación fue rechazada (...), se llegaría al resultado de que el actor no podría proponer la reivindicación después que el demandado haya llegado a ser poseedor de la cosa».
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